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CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS DIVERSOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, REPRESENTADO POR EL C. FREO RESCALA JIMÉNEZ, COORDINADOR DE 
ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO 
FINANCIERO, REPRESENTADA POR EL C. GUSTAVO RUÍZ SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
GENERAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES 
DENOMINARÁ "EL ISSEMYM" Y "EL PRESTADOR" RESPECTIVAMENTE, Y DE FORMA CONJUNTA "LAS 
PARTES", CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S

I. DE "EL ISSEMYM":

I.1.- Es un Organismo Público Descentralizado con
personalidad jurídica y patrimonio propio, en términos
de lo dispuesto por los artículos 45 y 47 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México; y de conformidad con el artículo 14 fracción
III de la Ley de Seguridad Social para los Servidores
Públicos del Estado dé México y Municipios, tiene
como objeto contribuir al mejoramiento de las 
condiciones económicas, sociales y culturales de los
derecho habientes.

I.2.- Que el Coordinador de Administración fue
nombrado por el por el H. Consejo Directivo en la
sesión extraordinaria no. 4, celebrada el 02 de
octubre de 2017 y se encuentra plenamente facultado
para suscribir el presente instrumento en su calidad
de convocante, de conformidad con los artículos 65 de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios, 19 fracciones XI y XII del Reglamento
Interior del Instituto de Seguridad Social del Estado
de México y Municipios; y función segunda del
numeral 203F60000 del Manual General de 
Organización del Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios.

I.3.- Que la Subdirección de Logística y Control
Patrimonial adscritc:1 a la Coordinación de
Administración de "EL ISSEMYM" solicitó la
Contratación 2019 del Servicio de Póliza de
Seguro de Automóviles, Ambulancias y
Camiones, objeto del presente instrumento, por lo.
que para efectos de este Contrato funge como Área
Usuaria Solicitante, éncargada del seguimiento y
administración del Contrato de conformidad con la
Licitación Públ.ica Nacional Presencial número
LPN/ISSEMYM/049/2018.

I.4.- Que el presente Contrato fue adjudicado
mediante el procedimiento de Licitación Pública
Nacional Presencial número
LPN/ISSEMYM/049/2018, conforme a lo dispuesto
por los artículos 78 y 129 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción IV,
3 fracción III, 4, 5, 23 fracción II, 26, 29, 30 fracción
I, 32, 33, 34, 35, 36, 40, 41 y 42 de la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y
Municipios; 1 fracción IV, 2 fracción XIV, 56, 61, 62,
67, 68, 70, 71, 82, 83, 84, 85, .86, 87, 88 y 89 de su 
Reglamento, 3, 13 y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, 2 de la 
Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos
d.el Estado de México y Municipios, que se refieren en
las bases de la convocatoria, de la Licitación en cita y
demás disposiciones aplicables, en virtud de la cual a
los veintisiete días de diciembre del dos mil
dieciocho se emitió el fallo correspondiente.

I.5.- Que cuenta con la suficiencia presupuesta! con
número de folio 01 de fecha cinco de noviembre del
dos mil dieciocho, autorizada por el Subdirector de
Logística y Control Patrimonial, correspondiente a
la partida: 3451 referente a Segúros y Fianzas.

I.6.- Que para efectos del presente Contrato, señala
como domicilio legal, el ubicado en Avenida Miguel
Hidalgo Poniente, Número 600; Colonia la Merced,
Toluca, Capital del Estado de México, Código Postal
50080.

II. DE �'EL PRESTADOR":

II.1.- Que por instrumento número 18,349 de fecha
2 de febrero de mil novecientos noventa y ocho,
pasada ante la fe del Notario Público número 33,
Licenciado Gilberto Federico Allen, con residencia en
Monterrey, Nuevo León, inscrita en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio con el folio número
653, volumen 430, libro 3, de fecha seis de marzo de 
m;J novedentos noventa y oc
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Versión pública aprobada en la Décima Sesión Extraordinaria de dos mil dieciocho, del Comité 

de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, toda vez 
que contiene datos personales en el Anexo Uno del Contrato para la Prestación 2019 del Servicio 

de Pólizas de Seguros Diversos; en términos de los artículos 3 fracciones IX y XLV y 137 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así 
como en el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se ocultan Placas y Número de Serie de los 
Automóviles, Ambulancias y Camiones.
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AFIRME GRUPO FINANCIERO, SOCI EDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, cambiando su 
denominación como consta en el instrumento notarial 
28,119 de fecha treinta de septiembre del dos mil dos 
inscrito bajo en el Registro Público de la Propiedad y 
Comercio primer Distrito Monterrey Nuevo León, bajo 
el numero 2553 volumen 4 libro primero de fecha 
catorce de marzo del dos mil tres AFIRME GRUPO 
FINANCI ERO, ampliando su objeto social como 
consta en la escritura número 45,480 de fecha ocho 
de septiembre del dos mil dieciséis, otorgada ante la 
fe del licenciado Mario Alberto Chapa Martínez, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado de Nuevo León, bajo el folio 
mercantil electrónico numero 62485*9, de fecha 
veintiuno de marzo del dos mil diecisiete. 

11.2.- Que el Ciudadano GUSTAVO RUÍZ SÁNCHEZ, 
es Apoderado General de la empresa denominada 
SEGUROS AFIRME, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, AFIRME GRUPO 
FINANCIERO y cuenta con facultades para actos de 
administración, según consta en el instrumento 
número 43,628 de fecha veintldós de mayo del dos 
mil catorce, pasada ante la fe del Licenciado Gilberto 
Federico Allen de León, Notario Público número 33 con 
residencia en Monterrey, Nuevo León, dichas 
facu ltades, a la fecha de firma de este instrumento, 
no le han sido revocadas, limitadas, transferidas, 
suspendidas ni modificadas en forma alguna, por lo 
que surten plenos efectos para la celebración y 
ejecución del presente Contrato. 

II.3.- A través de su Apoderado General declara 
que conoce las necesidades y características 
requeridas para la realización del objeto del presente 
instrumento y ha considerado todos los factores que 
intervienen en su ejecución, dispone de los elementos 
suficientes para obligarse en los términos de este 
Contrato y sus alcances, que cuenta con la capacidad 
jurídica, económica y de respuesta inmediata, con los 
recursos técnicos, financieros y econom1cos, 
necesarios; sus actividades comerciales o 
profesionales están relacionadas con el objeto de este 
Contrato, tiene la experiencia suficiente, la 
infraestructura, equipo, herramienta y demás 
necesarios para cumplir eficazmente este 
instrumento, que su personal tiene la experiencia y 
capacidad para proporcionar el objeto de este 
Contrato . 

II.4.- Que conoce plenamehte los requisitos y 
condiciones propios y derivados del procedimiento de 
Licitación Pública Nacional Presencial número 
LPN/ ISSEMYM/ 049/ 2018, así como con las 
obligaciones que le son exigibles desde la notificación 
del fallo por el que se le ha adjudicado este Contrato. 

II.5.- Que el servicio y los bienes que del mismo 
derivan, cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas, 
en lo general y en lo especifico, y demás preceptos 
normativos que resu ltan aplicables al objeto materia 
del presente instrumento. 

II.6.- Que "EL PRESTADOR" señala como domfcilio 
fiscal el ubicado en Avenida Ocampo, número 220 Pte, 
Colonia Centro, Monterrey, Nuevo León, Código Postal 
64000, R.f.C. SAF-980202- D99. 

II.7 .- Que "EL PRESTADOR" señala como domicilio 
fiscal dentro del Estado de México el ubicado en 
Andador Constitución 104-D, Colonia Centro, Toluca 
Estado de México. 

II.8 .- Que cualquier cambio, que durante la vigencia 
del presente se efectué a los instrumentos, datos y/o 
documentos que presenta y que se relacionen con el 
presente Contrato, será notificado por escrito a la 
Coordinación de Administración de "EL ISSEMYM", 
presentando para tales efectos el (los) documento (s) 
legalmente procedente (s) que así lo acredite (n) . 

III. DE "LAS PARTES": 

III.1.· Que conocen plenamente las disposiciones que ~ 
establecen la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México en su articulo 129, en el Código 
Administrativo del Estado de México, en la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y 
Municlpios, así como las démás Normas Jurídicas 
Mexicanas que regulan en lo particular, la adquisición 
de bienes y/o servidos objeto del presente Contrato y r 
que manifiestan su voluntad para cumpl irlas, \ 
renunciando expresamente a todo ordenamientoV) 
jurídic;o que se oponga a estas y que se sujetan a las , 
mismas en todas y cada una de sus partes para todos 
los efectos legales a que haya lugar. 

III.2.- Manifiestan que la celebración del presente 
Contrato no existe dolo, lesión, error, v iolencia, mala 
fe o cua lquier otro vicio del consentimiento que 
pudiera afectar su val idez y por la tanto renuncian fjª 
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cualquier acción que la Ley pudiera otorgarles a su 
favor por estos conceptos. 

III.3.- Que de acuerdo a las manifestaciones 
anteriores, " LAS PARTES" están de acuerdo en 
celebrar el presente Contrato al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO: De conformidad con la 
Licitación Pública Nacional Presencial número 
LPN/ ISSEMYM/ 049/2018, conforme al fallo 
emitido el veintisiete de diciembre del dos mil 
dieciocho, a las documentales remitidas por el 
departamento Apoyo a Comités (Licitaciones y AIR) 
para la elaboración del presente Contrato, "EL 
PRESTADOR" se obliga a otorgar a " EL ISSEMYM" 
la Contratación 2019 del Servicio de Póliza de 
Seguro de Automóviles, Ambulancias v 
Camiones de conformidad con las características 
técnicas y especificaciones del servicio solicitado, asi 
como con las Normas Oficiales Mexicanas aplicables a 
la calidad del servicio detallado en el ANEXO UNO 
(propuesta económica) v ANEXO UNO-A, que se 
desprenden de la licitación anteriormente citada y que 
se mandan como referencia para la elaboración de 
este Contrato, en lo general y en lo especifico, y 
demás preceptos normativos que resultan aplicables, 
en términos de los artícu los 37 de la Ley de 
Contratación Publica del Estado de México y 45 
fracción II de su Reglamento. 

SEGUNDA.- LUGAR DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: En todas las Unidades Médico 
Admin istrativas de " EL ISSEMYM" y/o donde se 
presente el siniestro. 

TERCERA.- PLAZO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: La vigencia de las pólizas será a partir de 
las 00:00 horas del primero de enero del dos mil 
diecinueve a las 24:00 horas del treinta y uno de 
diciembre del dos mil diecinueve. 

CUARTA.- VIGENCIA DEL CONTRATO: A partir de 
las 00:00 horas del primero de enero del dos mil 
diecinueve a las 24:00 horas del t reinta y uno de 
diciembre del dos mil diecinueve. 

QUINTA.- VIGENCIA DE ·PRECIOS: Los precios 
serán fijos hasta el total cumplimiento del Contrato. 
Con fundamento en el Artículo 69 de la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios. 

SEXTA.- GARANTÍA DEL SERVICIO: " EL 
PRESTADOR" deberá garantizar el servicio hasta el 
total cumplimiento del Contrato. 

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO: " EL ISSEMYM" se 
obliga a pagar por la partida ( 1) objeto del presente 
Contrato con el precio unitario e IMPORTE TOTAL DE 
$3'150, 309.72 (TRES MILLONES CIENTO 
CINCUENTA MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS 72/100 
MONEDA NACIONAL) LV.A. INCLUIDO; será dentro de 
los 45 días hábiles posteriores a la fecha de lngreso 
de la documentación debidamente soportada, 
requisitada, completa y correcta al Departamento de 
Control de Pagos de " EL ISSEMYM", a través de 
transferencia electrónica bancaria a la cuenta de " EL 
PRESTADOR". No aplicará el pago de anticipos ni el 
reconocimiento de intereses. 

OCTAVA.- PAGO INDEBIDO: Con fundamento en 
el Artículo 120 fracción VIII del Reglamento de 
la Ley de Contratación Pública del Estado de 
México V Municipios "EL PRESTADOR" se obliga a 
realizar el reintegro de las cantidades que en su caso, 
llegará a recibir en exceso por la contratación, dentro 
de los cinco días hábiles a partir de que " EL 
PRESTADOR" tenga conocimiento de las mismas. 

NOVENA.- FACTURACIÓN: 

I .- Las facturas del servicio 
presentaran en original y tres 
requisitos fiscales vigentes. 

suministrado, se JÍ 
copias, con los fT\ 

II.- La factura deberá consignar: número de 
Contrato, la descripción del servicio suministrado, ' 
clave, unidad de medida, cantidad, los precios 
unitarios y totales de cada concepto, el desglose del 
LV.A. y de los descuentos adicionales ofrecidos por \ 
"EL PRESTADOR" , así como el importe total con 
número y letra, gastos de expedición y/o derechos de 
la póllza factura; debiendo contar con la fecha, 
nombre y firma del servidor público responsable 
de la recepción del servicio (Subdirector de 
Logística y Control Patrimonial y Jefe de l 
Departamento de Control Patrimonial v 
Riesgos), así co:: con el sello de 4~~ 
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aoministrativa correspondiente y la partida 
presupuesta! que será afectada, debiendo adjuntar a 
cada factura la nota de crédito correspondiente a le 
aportación del 2% más LV.A. (16%), para el Fondo 
para la Investigación Científica y el Desarrollo 
Tecnológico del Estado de México (FICYDTEM). 

III.- Deberá emitlrse una sola factura por cada 
póliza, por el monto total del servido conforme a cada 
partida, a nombre del I nstituto de Seguridad Social 
del Estado de México y Municipios, con domicilio fiscal 
en Avenida Miguel Hidalgo Poniente número 600, 
Colonia La Merced, Toluca de Lerdo, Estado de 
México, C. P. 50080, R.F.C. ISS 690901 DMO, y 
serán entregadas en un plazo no mayor a 6 días 
habiles siguientes al último dla del mes inmediato 
anterior de forma directa a la unidad médico 
adm inistrativa · usuaFia, para su trámite de pago ante 
et Departarriento d.e Control de Pagos de "EL 
ISSEMYM·" ~ En el entendido de que deberá atenderse 
lo relac¡:i0i1ado con : la facturación electrónica, en los 
tér:mJnos. y plaz~s establecidos en el Código Fiscal de 
la Feder-ación y-en ¡Resolución Miscelánea v igentes. 

IV.- La factura para su trámit e de pago, no deberá 
tener una. atitrigü~dad' mayor a 6 días hábiles, entre la 
féclía · (le su - eD<'J)édición y la fecha del sello de 
recre¡Délóri del 1ble h o'· servicio emitido por la Unidad 
Médico- A<?i:lrnmist:i·ativa de " El ISSEMYM". En éste 
sentida:,· ra fücrr-t!lracion de estará supeditada a la 
aut~rl~don y1 :1füeracioñ de recursos, por lo que el 
ínH:~lo 1l!l.e 'la ernisróA: de las facturas conforme al punto 
cinteriorrdebesia r.ea112arse previa notificación del área 
usuaria a Nn: P:RESTADOR". 

DÉCIMA';- APORTACIONES: "El PRESTADOR" 
aportará el dos p.or ciento (2%) del valor de la prima 
neta aflt~~ df:! .IN A .- al Fondo para la Investigación 
Científica ·Y ~l De~~rrollo Tecnológico del Estado de 
Méxi<:<;> (FIC::YDT~M)" recursos que se destinarán para 
el a~qyo _a .1.a caR9c¡ta.<::i?n, investigación y educación 
continua del personal de ''El ISSEMYM"· dicha 

· • I 

aportac1on d~berá realizarse mediante la aplicación 
ael pór.cent~je de\ do~ _por ciento (2%) mas I.V.A. 
(16%), ·en · un·a nota de crédito a la factura 
correspondrenté; "EL PRESTADOR" no podrá otorgar 
becas a cursos- hélcrenales o internacionales ni otros 
apoyos d\i:ectamente al personal de "EL ISSEMYM" . 

' 

DÉCIMA PRIMERA.- CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO: "EL PRESTADOR" deberá cumplir cada 
una de las obligaciones que, a su cargo, se describan 
en el presente Contrato y conforme a las condiciones 
pactadas. 

Con la finalidad de llevar a cabo el seguimiento 
al cumplimiento del contrato, el Jefe del 
Departamento de Control Patrimonial y Riesgos 
deberá informar dentro de los primeros 5 días hábi les 
de cada mes a la Subdirección de Suministro de 
Bienes el cumplimiento o incumplimiento según 
corresponda, de cada una de las obligaciones 
establecidas en el contrato correspondiente; Así 
mismo, el titular del Departamento antes citado 
deberá informar, al fina lizar el contrato, el total 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
prestador de servicios. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CONDICIONES DEL 
CONTRATO: El Contrato se elabora en términos de 
las disposiciones legales aplicables en la materia de 
las bases e inclusive comprenderá aquellas 
condiciones aceptadas, expresa o tácitamente por "EL 
PRESTADOR", siempre y cuando no contravenga a la 
Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y su Reglamento. 

DÉCIMA TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN V 
CESIÓN DE CONTRATO: Con fundamento en el 
Artículo 66 de la Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios y los Artículos 
123 y 124 de su Reglamento. 

"EL PRESTADOR" no podrá encomendar a un 
tercero, el suministro del servicio que ampare el ~ 
presente Contrato. En este sentido, cuando "El 
PRESTADOR" por causas plenamente justificadas 
solicite la subcontratación, deberá comunicarlo 
previamente por escrito a " EL ISSEMYM", a efecto 
de que presente dicha solicitud ante el Comité de \ 
Adquisiciones y Servicios, el que dictaminará la 
aceptación o rechazo de la propuesta. 

" EL PRESTADOR" no podrá, bajo ninguna 
circunstancia, ceder en forma parcial ni total a 
terceras personas los derechos derivados del presente 
Contrato con excepción de los derechos de cobro. 

DÉCIMA CUARTA.- MOTIVOS DE CANCELACIÓN O 
SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: / d 

~'P: 
_____.,\ \ í~ 
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I.- El contrato podrá cancelarse conforme lo dispuesto 
en el artículo 68 de la Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios, sin ninguna 
responsabilidad para " EL ISSEMYM". 

En el caso de aplicación de este supuesto "EL 
ISSEMYM", invariablemente dará aviso por escrito a 
"EL PRESTADOR", con 15 días hábiles de 
anticipación a la fecha de cancelación, señalando 
específicamente la causa que da origen a la decisión 
de cancelar, cumplíéndose con todas las formalidades 
y requerimientos que la normatividad aplicable exige. 

Sí el licitante adjudicado no se presenta a firmarlo en 
el plazo establecido o en la fecha que se le dé aviso o 
no presente la documentación requerida para la 
suscripción del contrato. En este supuesto, se podrá 
adjudicar el contrato ar licitante que haya presentado 
la propuesta económica solvente más cercana a la 
ganadora y así suéeslvamente; en todo caso, la 
diferencia de pr,ec¡o, no deberá ser superior al 10%, 
respecto de la ·proquest~ ganadora 

II.- Sí "EL PRESTAOOR" no se presenta a firmar el 
presente contrato eh eJ plazo establecido o en la fecha 
que se le dé aviso o no presente la documentación 
requerida para la susé:rípción de este Contrato. En 
éste supuesto,· se· podrá adjudicar el Contrato al 
llcitante que haya presentado la propuesta económica 
solvente más cercana a la ganadora y así 
sucesiv·amente; en todo caso, la diferencia de precio 
no ,·¡::h~berá- s~r- s;t;1perior al 10%, respecto de la 
propuesta ganador~, conforme lo dispuesto en el 
artrculo 122 del Reglamento de la Ley de Contratación 
Pública del Estad.o ~e México y Municipios. 

, - l : • - • "' , 

QEClf\'1A QUIN,TA:i'. RESCISION DE CONTRATO: 
' -

"EL ISSEMYM'', a través de la Coordinación de 
Admi.nistraci6n, ·podrá operar la rescisión 
administrativa dél .Contrato, sin responsabilidad para 
"EL ISSEMYM", c'uando "EL PRESTADOR" incumpla 
con cualquiera de las condiciones pactadas en el 
propio Contrato'. 

"EL I SSEMYM"· ,és~ . facultado para rescindir en 
forma administra,tíya, otorgando garantía de previa 
a~diencia a. "EL PRESTADOR", en términos del 
Codigo d,e Procedi01ientos Administrativos del Estado 
de M~x1co'. -

I.-: '.Si "EL P RÉSTADOR" una vez suscrito el Contrato 
omite ent:reg.ar fa garantía de cumplimiento del 
Contrato en la tec'iía, los términos y bajo las 
condídónes. señaladas. 

II.- Si se detecta que "EL PRESTADOR" para ganar 
el Contrato o durante la vigencia del mismo, presentó 
información que no sea fidedigna o que muestre 
alteraciones evidentes y confirmadas. 

III.- En el caso de que la aplicación de las penas 
convenciohales rebasen el 10% del importe máximo 
del Contrato. 

IV.- Que se tenga conocimiento que "EL 
PRESTADOR" subcontrató el suministro del servicio, 
sin tener autorización de "EL ISSEMYM". 

V.- Cuando "EL PRESTADOR" del servicio, deje de 
realiza r la prestación por causas imputables a él por 
más de 15 dias naturales. 

VI.- Cuando "EL PRESTADOR" suministre un 
servicio diferente. 

VII.- En general, por cualquier otra causa imputable 
a "EL PRESTADOR", que afecte el sum inistro del 
servicio. 

DÉCIMA SEXTA.- CASOS DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO: Con fundamento 
en el Artículo 72 de la Ley de Contratación 
Pública del Estado de México y Municípios. 

"EL ISSEMYM" dará por anticipado la terminación 
del contrato, sin responsabilidad para ninguna de las 
partes, dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR" 
con 10 días hábiles de anticipación a la fecha 
programada, señalando específicamente la causa que 
da origen a la decisión, pudiendo ser cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

I.- Se podrá dar por term inado el Contrato cuando JP 
ocurran razones de interés general. ~ 

II.- Se tenga o existan causas justificadas que 
extingan la necesidad de requerir el servicio, motivo 
del Contrato. 

III.- Se demuestre que de continuar . con el 
cumplimiento de las obligaciones, se ocasionaría un 
daño o perjulcio a "EL ISSEMYM". 

IV.- Con fundamento en el artículo 72 de la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios o en cualquiera de los casos previstos por 

elmismo. -~ ? d 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS GARANTÍAS: No aplica 
para el presente procedimiento adquísitivo, de 
conformidad con el artículo 15 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas. 

DÉCIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Y 
SANCIONES: Con fundamento en los Artículos 
120 fracción VII y 167 del Reglamento de la Ley 
de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios. 

Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento 
del co~trato, " EL ISSEMYM" aplicará penas 
convencionales de acuerdo con los criterios que se 
mencionan a continuación: 

I. PENAS CONVENCIONALES. 

I.1.- ~ena convencional del 2% (dos por ciento) por 
cada ~1a de ~tra~'? en la fecha convenida para el pago 
de la 1ndemnizac1on, sobre el valor total del siniestro. 

II. DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. 

11.1:-. Un~ vez. desahogado el procedimiento 
adm~n1strat1vo s~ncionador derivado de las penas y 
~an~1ones, los importes determinados podrán ser 
llqu1c;tados directamente por " EL PRESTADOR" a 
traves de las cuentas oficiales de " EL ISSEMYM" en 
un plazo no mayor a 15 días hábiles o en su caso le 
~e~án deducidos de los pagos que tenga a su favor 
unica.~~nte sobre el presente procedimiento 
adqu1s1t1vo y el Contrato respectivo aunado a que las 
cantidades referentes se encuentre~ disponibles en la 
Tesorería de " EL ISSEMYM". Para tal efecto, el 
De~artaryie~to de Control de Pagos previamente 
ver.1ficara dicha circunstancia y "EL PRESTADOR" se 
obliga a entregar a dicho departamento en un plazo 
no mayor a cinco días hábiles posteriores a la 
notlfic?ción. de la resolución del procedimiento 
adml~1s~rat1vo sancionador que corresponda, una nota 
de cred1to que soporte los importes determinados. En 
caso de no existir saldos favorables de " EL 
PRESTADOR" y/o exista saldo insuficiente o no 
obren facturas pendientes de pago en la Tesorería de 
" EL . ISSEMYM", los importes respectivos deberán 
cubrirse en las cuentas bancarias de " EL ISSEMYM" 
en los tiempos y formas establecidos. 

Asimismo se aclara que independientemente de las 
penas mencionadas en los puntos anteriores " El 
I~S~MYM" sancionara a " EL PRESTADOR" en 
terminas de lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley de 
Contr~t~ció~ Públic~ del Estado de México y 
Munlc1p1os, independientemente de las sanciones en 

materia penal a las que haya lugar por la denuncia de 
ilícitos. 

III. SANCIONES A "EL PRESTADOR". 

III.1 .- Si " EL PRESTADOR" infringe las 
disposiciones pactadas en el presente Contrato, con 
fundamento en el artículo 167, del Reglamento de la 
Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios, será sancionado con una multa 
equivalente a la cantidad de treinta a tres mil veces 
el salario mínimo general vigente en la Capital del 
Estado de México, en la fecha de la infracción. Lo 
anterior, sin perjuicio de las penas convencionales 
pactadas en el Contrato. 

III.2.- Se hará efectiva la garantía de cumplimiento 
del contrato, cuando "EL PRESTADOR" incumpla con 
las obligaciones y condiciones establecidas y 
acordadas en el contrato, sin mediar justificación o en 
el caso de rescisión del Contrato. 

III.3.- Adicionalmente, se podrá proceder a su 
suspensión como proveedor del Catálogo de 
Proveedores y Prestadores de Servicios de la 
Administración Pública Estatal y como proveedor de 
" EL ISSEMYM", con la inclusión en el " Boletín de 
empresas contratistas y/o proveedores objetados en 
el Estado de México y otras Entidades". 

La .aplicación d~ l~s pe!1as convencionales y 
sanciones, se realizara en terminas de lo dispuesto 
por el Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México. 

" EL ISSEMYM" podrá no aplicar las sanciones o 
penas convencionales establecidas, en los casos no 
imputables a "EL PRESTADOR" por ser ocasionados ' 
por causas de fuerza mayor o fenómenos naturales 
Impredecibles y que estén debidamente justificados. 

Independientemente de la aplicación de las sanciones 
y las penas convencionales indicadas, "EL ISSEMYM" 
podrá exigir el cumplimiento del Contrato. 

DÉCIMA NOVENA.- DISPOSICIONES GENERALES: iJ'\ 
l. SOBRE EL SERVICIO. 

I.1.- La prestación del servicio, se hará bajo la 
responsabilidad de "EL PRESTADOR" , debiéndolos 
prestar satisfactoriamente en el lugar designado en el 
presente Contrato. 

1.2.- " EL PRESTADOR", será responsable de todos 
los gastos. de asegurami~nto, carga, flete y descar~g 
de los bienes necesarios para la prestación ite 

- \ \ ~1~ 1 
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servicio¡ y de cualquier gravamen fiscal que se origine 
sobre los mismos, hasta el momento de su entrega 
satisfactoria. Así como de cualquier víolacíón de 
patentes, marcas, derechos de autor o registros que 
se origine con motivo del servicio. 

I .3 .- " EL PRESTADOR" es responsable de cumplir 
las disposiciones de carácter laboral y demás que 
resulten aplicables como consecuencia de la 
prestación del servicio; así como de cualquier 
situación que se derive entre él y su personal. En 
consecuencia no existirá ninguna relación laboral 
entre el personal de "EL PRESTADOR" y " EL 
ISSEMYM". 

VIGÉSIMA.- CONTROV~RSIAS, INSTANCIAS, 
RECURSOS, JURISDICCION Y COMPETENCIA: 

I .- La presentación de inconformidades, por parte de 
" EL PRESTADOR", se hará ante la Dirección General 
de Responsabilidades de la Secretaría de la 
Contraloría, o ante el Órgano de Control Interno, 
deberá sujetarse a lo dispuesto por los artículos 90, 
91 y 92 de la Ley de Contratación Pública del Estado 
de México y Municipios, .así como a lo dispuesto en el 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México. 

II.- "EL PRESTADOR" en todo caso, se sujetará a lo 
dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado 
de México y Municipios, su Reglamento, Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México 
y demás disposidones que resulten aplicables. 

III .- Para la interpretación y cumplimiento de lo no 
previsto en este Contrato, " LAS PARTES" están de 
acuerdo en resolverlo en forma administrativa con 
apego a la Ley de Contratación Pública del Estado de 
México y Municipios, y en caso de controversia, " LAS 
PARTES" se sujetarán a la jurisdicción y competencia 
de los Tribunales Administrativos de la Ciudad de 
Toluca, Estado de México¡ renunciando, expresamente 
al fUero que pudiera corresponderles por razón de su 
domicilio o vecindad, presente y futuro. 

LEÍDO POR "LAS PARTES" El PRESENTE CONTRATO Y ENTERADOS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, 
LO FIRMAN Al MARGEN Y AL CALCE PARA SU DEBIDA CONSTANCIA, EN LA CIUDAD DE TOLUCA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

FREO RES ALA JIMÉNEZ 
COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN 

GUSTAVO RUÍZ SÁNCHEZ 
APODERADO GENERAL DE LA EMPRESA SEGUROS 

AFIRME, S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
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ANEXO UNO 

(PROPUESTA ECONÓMICA, CONSTA DE VEINTINUEVE FOJAS IMPRESAS POR EL 
ANVERSO) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPN/ISSEMYM/049/2018 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN 2019 

DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS DIVERSOS 
CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES. AMBULANCIAS Y CAMIONES Y PÓLIZA DE 

SEGURO MÚLTIPLE EMPRESARIAL 

000000 ¿ 

PROPUESTA ECONÓMICA 

ANEXO UNO 

PARTIDA UNO 

PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES, AMBULANCIAS Y CAMIONES 

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO; A 21 DE DICIEMBRE DE 2018. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE. 

CLAVE DEL SERVICIO: 34512SM00001 

PÓLIZA DE SEGURO AUTOMÓVILES, AMBULANCIAS Y CAMIONES 

La retaci6n del parque vehlcular se entregará conjuntamenle con las bases de llcitación a los lnleresados en participar 
previa enlrega del compiobante de pago de bases y de carta de confidencialidad en el Departamento de Adquisiciones del lssemym, 
el cual es al corte de Septiembre del 2018. 

1.· LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA será desde las 00:00 horas del 01 de ENERO del 2019 hasta las 24:00 horas del 31 de 
DICIEMBRE de 2019. 

2.· COBERTURAS EN AUTOMÓVILES, AMBULANCIAS Y CAMIONES: 

a) Daños malenales 
b) Robo total 
c) Responsabilidad ctv1I Poi' dar'\os a terceros. (Ya sea bienes 

o personas) 
d) Gastos mé~ a ocupantes. 
e) Fianza de liberación. 
f) Asistencia legal. 
g) Responsabilidad civil a ocupantes. 

3.· LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD. 

a) OMos Materiales y Robo Total. La suma asegurada será el valOI comercial del vehículo a la fecha del siniestro establecido en 
la gufa EBC. Coando et vehículo sea robado o dictaminado pérdida total, fa compañía asegurado!a para efectos de Indemnización 
y cobro del deducible, lo hará en base al valor de venta de la Gula fBC a la fecha del slnieslro. 

b) Responsablllc!as! Civil. La suma aseguiada en autom6vlles. ambula.ncias y camiones como lin111a ünico y ccrnbinado sera 
de S 2'000,000 00 l OOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) Incluyendo daJlos en bienes. en personas y catastróficos. 

c) Gas1os Médicos a Ocupan!es. La suma asegurada como lfm1te único y combinado por evento será de S 500,000.00 
(QUINIENTOS MIL PESOS !n'100 M.N.). 

d) Asistencia Jurídica, Fianza y Caución Garanlizada. Debiendo contar con: Asistencia y defensa legal por delitos cometidos con 
motivo del trállSÍto de vehículos, caución, hasta el mismo monto de fa Responsabilidad CivU conlratada, reembolso de deducible. 
una vez que el Juez haya dictado auto de sujeción a proceso o aulo de f(l(mal prisión en conlra del !ercero. 

SERVICIO $3, 150,309.72 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO ..---
R.F.C. SAF·980202·D99 , ,. 

AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEON, C.P 84000. 
REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ 

TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 / ... .._, '""'~ ........... ",. ? / 
~ 

$3,150,309.72 
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e) Aesponsatlilidad Ovil daños a Ocupantes. en automóviles. ambularoc.as y camoooes La soim asegurada corno limite unico y combinado poi evento será de S 500.000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00(100 M.N.). 

4.- DEDUCIBLES. 

a) Daños mateliales 3°lo en automóYdes, ambulancias y camiones. en base al valoi comercial a la techa del sínlestro. Para el caso de siniestro de ambulancias el deducible será del 3% sobre el valor de la misma. sin considerar la conve1S16n, s()jo en los casos que afecte el equipo especial 

b) Equipo Esoecial de AmbUlancias: 25% en base al valor de reposición a la lecha del siniestro del equipo alectado, segun las coberturas sobre daños y robo total. 

c) Robo Total: 5% en automcl'ltles. ambulancias y camiones, en base al valor comercial de la gula EBC. a la lecha del siniestro. 
O) Rotura de Crts1a1es: 20% en automóYlles, ambulancias y camiones sobre el costo del cnstal 

5.· losvehíc\Jlos del ISSEMYM y de terceros, modelos 20t5, 2016, 2017, 20t8 y 2019 deberán enviarse invariablemente a la Agencia Automotriz para su reparación 

6.· La compañía aseguradOla deberá pagai al 100% el servicio de grúa y peristón de los siniestros ocurñdos sin importar el modelo del vehículo, aunque sea por lalla mecánica y atascamlento y/o cualquier otra slluac1ón que imposibilite la movilidad del vehiculo. independientemente de tos kilómetros de airastre, dicho vellfculo seré remitido a las 1nstalac1ones o taller indcado por el usuano 

7.· Deberá desglosarse la pnma total poi vehiculo. respetando el orden de los listados 

8,· La csmionela con el número da placas KW-36483 cuenta con caja de aluminio valuada en $103,029.00 (CIENTO TRES MIL VEINTISEIS PESOS OOltOO M.N.). 

9.· La camioneta coo placas de clrculacíón l.841017 cuenta con caja de aluminio valuada en S89,G40.00 (OCHENTA Y NUEVE MIL CUARENTA PESOS 00/100 M N.) 

10.· Las ambulancias y unidades m6'1iles cuentan con equipo especial. mismo que se espeorica en el ane~o que se entrega fonnando parte de las bases. En caso de srn1estro por daños maleriales, robo parcial y total del equipo especial, para el pago de la lndemnizac!ón el ISSEMYM en1re9ará copla de la factura da la ambulancia y/o el tesguardo de Activo Filo. documentos con los que se acredita la PfOpledad y la Pfeexlstencia. 

11.- El dempo de reparación y/o pago de los siniestros reportados sera dentro de los 30 días naturales posleriores a la presentación total de la documentación. 

12.-La Compañía adjudicada propo¡clonará mensualmente a.I Departamento de Control Patrimon;al y Riesgos ta Gula ESC. En el pago de lodemrizaciones y deduobles deberá acom¡>allar invariablemente et soporte de le GUIA ESC señalando el val°' a la lectia del siniestro. Aslmosmo la Cornpallla adjucficada deberá remlllr dentro de los 30 días hábiles. posteriores a la adjudicación del servlclo, los Incisos del parque vehlcular en dos tantos. 

13.· Oéusula AOlcional. 
• Prelación: Prevalecelin estas condiciones sobre las condiciones de 11 póllzl de seguro. 

14.- La atención se dará presentando licencla oe conducir de cualquier tipo, no importando el tonelaje o tipo de unidad asegurada. 

15.- Los vehículos que presenten algún error u omisión en el nilmero de sene o en el número de motor, se les dará la atencJón, lndependienlemente de que se haga la corrección corresponeliente. 

1&.-Los siniestros de los vehlculos se atenderán de manera Inmediata, Independientemente de que la póliza se encuentre en tnimlte de pago. 

17.-La Compañía Aseguradora deberá asignar un agente durante la vigencia de la póllza pare la atención de los siniestros, lnlC>nMndolo por escrito el Depart1mento de Control Patrlmonial y Riesgos, agitlz.ando 11 respuesta a los requerimientos de documentación dentro de los 30 días posteriores a 11 petición de la misma, asimismo deberá proporcionar un correo eleclrónlco, en donde pueda rener por recibida la inlormaoión relaclooada con los silliesllos. 

SEGUROS AFIRME SA. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAf.980202·099 ./"'"' AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P 64ooo. REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO AUIZ SANCH
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0000004 
18 Así mismo la compañia aseguradora podrá nombrar a un gestor que lleve a cabo los trimltes admlnlstrallvos que se requieran con motivo de la conttatación del servicio ante el lssemym, informándolo por escrito el Departamento de Control P1trfmonlat y Riesgos, tales como: recepci6n de la notiflcací6n de reclamaclón de 1ndemniucl6n, pago de Indemnizaciones, recepci6n de expedientes de siniestros, entte ottos. 

19.· Los vehículos serán reparados de acuerdo a lu carecterlstleat o adecuaciones que presenten al momento det siniestro, Independientemente de aue no est"1 estloutadas en la facture del mismo. 

IMPORTE TOTAL t.V.A. INCLUIDO $3,150,309.72 

NÚMERO DE PARTIDAS COTIZADAS: 1 

IMPORTE TOTAL CON LETRA: TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS 72/100 M.N. 

CONDICIONES ECONÓMICAS DEL SERVICIO 

' o FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO DE LA FACTURA Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DEBIDAMENTE SOPORTADA, REQUISITADA, COMPLETA Y CORRECTA AL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PAGOS DEL ISSEMYM, A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA A LA CUENTA DEL OFERENTE QUE RESULTE ADJUDICADO. NO APLICARÁ EL PAGO DE ANTICIPOS NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 
o VIGENCIA DE LA PROPUESTA: LA VIGENCIA DE LA PROPUESTA ES. COMO MÍNIMO. DE 90 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. 

o VIGENCIA DE PRECIOS: LOS PRECIOS SERÁN FIJOS HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

o VIGENCIA DEL CONTRATO: A PARTIR DE LAS 00:00 HORAS DEL 01 DE ENERO DE 2019 A LAS 24:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

o SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADA APORTARÁ EL DOS PO~ CIENTO (2%) SOBRE EL VALOR DE LA PRIMA ~ET A ANTES DE l. V.A .. AL FQNDO PARA LA INVESTIGACION CIENTIFICA Y EL DESARROLLO TECNOLOGICO DEL ESTADO DE MEXICO (FICYDTEM), RECURSOS QUE SE DESTINARÁN PARA EL APOYO A LA CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN CONTINUA DEL PERSONAL DEL ISSEMYM; DICHA APORTACIÓN DEBERÁ REALIZARSE MEDIANTE LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE DEL DOS POR CIENTO (2%) MAS LV.A. (16%) EN UNA NOTA DE CRÉDITO A LA FACTURA CORRESPONDIENTE; EL OFERENTE QUE RESULTE ADJUDICADO NO PODRÁ OTORGAR BECAS A CURSOS NACIONALES O INTERNACIONALES NI OTROS APOYOS DIRECTAMENTE AL PERSONAL DEL ISSEMYM. 

o SE INDICA EL PRECIO DEL SERVICIO OFERTADO, INCLUYE LV.A. ti,,, . y o LOS IMPORTES TOTALES SE EXPRESAN EN MONEDA NACIONAL CON NUMERO Y LETRA. C 
SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 

R.F.C. SAF-980202·D99 /_ AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 6 • REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ 
TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 
E·MAIL: gustavo.rulz@afirme.com 
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o LOS PRECIOS UNITARIOS Y MONTOS TOTALES ÚNICAMENTE MANEJAN DOS DiGITOS DESPUÉS DEL PUNTO DECIMAL. 

o SE DESGLOSA LA PRIMA TOTAL POR VEHÍCULO RESPETANDO EL ORDEN DE LOS LISTADOS. 

o NOTA: EN TODO CASO, LOS SERVICIOS DESCRITOS DEBERÁN CUMPLIR, EN LO CONDUCENTE, CON LAS NORMAS MEXICANAS, NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS TÉCNICAS, Y A FALTA DE ÉSTAS, CON LAS NORMAS INTERNACIONALES QUE LES SEAN APLICABLES O, EN SU CASO. CON LAS ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. 

ATENTAMENTE 

--/ _1 
e -f. ::o-J:f?, ·. 

GUSTAVO RUÍZ SÁNCHEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAF·980202·099 
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~ 

AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE,COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 64000. 
REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ 

TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 
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0000 00 6 
PROPUESTA ECONÓMICA 

ANEXO UNO 

PARTIDA DOS 

PÓLIZA DE SEGURO MÚLTIPLE EMPRESARIAL 

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO¡ A 21 DE DICIEMBRE DE 2018. 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE. 

CLAVE DEL SERVICIO: 34510SF00001 

POUZA DE SEGURO MUL TIPLE EMPRESARIAL 

La relación de bienes muebles e inmuebles se entregará conjuntamente con las bases de llcllación a los Interesados en participar p¡evia entrega del comp¡obante de pago de bases y de carta de conftdei'ICialidad en el Depa11amento de Adqulslcíones del tssemym, la cual es al co<te de Ocl\Jbre del 2018. 

1. VIGENCIA: 
La vigencia de la póliza será desde las 00:00 horas del 01 de ENERO del 2019 hasta las 24:00 horas oel 31 de drclembre del 2019. 

2 BIENES CUBIERTOS: 

Todo bien mueble e inmueble o bajo custodia, con1101 o resporlSabllldad del lnstilulo de Seguridad Social del Eslado de México y Municipios, incluyendo pero no limitando a: E<if1C1os, contenidos. maquinaria. mobiliano. equipo, mercancías en bodegas, asi como tas me¡oras y adaptaciones hechas a los locales o edificios tomados en arrendamren10 POI el ISSEMYM. 

Equipos o aparatos con alimentación de la red eJéclrica normal, asl como equipos, aparatos o agregados mixtos cuyo valor principal lo constituyan las partes eleclrónicas. 

Máquinas. aparatos y equipo para Informática, me<icina, oficinas. lotocornposiaón, me<ición, regulación. control, 1elecomunicación, emoS01as, recepc0tas, irwesligación. anaJisis, transmisión y artes gráficas. qJe sean propiedad del Instituto de Segulidad Social del Estado de México y Municipios y/o se encuentren bafo su cus1odia o responsabilidad. 

Todo 6Po de maquinana, calderas y 1eapientes suje1os a p¡esión con o sin fogón, Incluyendo las luberias a presión, mientras se encuenire en operación v se ubhcen con fines de transformación, producción y/o servicios que sean propiedad del lnsHtuto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y/o se ei'ICuenlren baJO su custodia o responsabi11dad. 

3.· RIESGOS CUBIERTOS: 

COBERTURAS BÁSICAS 
Todo bien todo ñesgo a primer riesgo, incluyeodo pero sin limitar a: 

SEOOONES 1 Y 11 DE INMUEBLES Y CONTENIDOS 
a) Incendio y/o Rayo. 
b) Extensi611 de cubierta. 
e) Explosión 
d f+Jracán 

SERVICIO $6,825,721 .00 $6,825,721 .00 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAF-980202-099 - ~ AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 640 :'_____->~ ~'_, . ../ " REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ -TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 / 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS UCIT ACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPN/ISSEMYM/049/2018 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS DIVERSOS CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES, AMBULANCIAS Y CAMIONES Y PÓLIZA DE SEGURO MÚLTIPLE EMPRESARIAL 

e) Gratlllo 
f) Vientos tempestuosos 
g) Caída de naves aéreas 
h) Vehiculos y humo 
i) Huelgas y alborotos populares 
1) Conmoción crvil 
k) Vandalrsmo y daños OCélS!onados por personas 
1) Inundación 
m) Fenómenos Hldtometeorológicos. 
n) Terremoto y ervpo6n volcánica 
~) Carda de árbdes 
o) Incisos nuevos y no conocidos 
p) Incisos conocidos 
q) Antenas de transmisión. 
r) Bienes conlenrdos en aparatos de refrigeración que sufran daños po1 

cambios de temperatura (medteamentos y/o biológicos) 
s) Obras de arte (Vitrales y Plnluras) 
l) Descargas eléclneaS y/o vanaclón de voUa¡e. 

CLÁUSULAS ESPECIALES 
Vale< de Reposlc!ón 
Reinstalación automática de la suma asegurada del 20% sin coblo de prima aausula de todo bien lodo riesgo a primer riesgo 
Erroies u ormsiones 
Renunola de inventarios al 10% 
Remoción de escomb<os al 20% del valor asegurado 
Cobertura automática y adquisiciones de nuevos bienes hasta un 20% 
adicional a los límites establecidos, sin cotllo de prima 
Endoso inftaaonario al 1 O'l'o 
Prelación. Prevalecer'n estas condiciones sobre las condiciones de la póliza de seguro. 

SECCION 111. PERDIDAS CONSECUENGIALES. 
a) Gastos Fijos 
b) Sueldos y salanos 

SECCION IV, RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
a. Acllvidades e 1nmoebjes 
b. Arrenclalarlos 
e AnuncíOs 
d. Maniobras de carga y descarga 
e. Bienes en comodato 
l. Alimentos y bebidas preparadas en Unidades Médicas. Cent/OS Vacacionales, Cen11os de Pensionados y Estancias lnlantiles 
g. Uso de ascensores y montacargas 
h Estadonam1en10 de automóviles (aplica para lodos lo5 eslacionamoentos. Centros Vacacionales). cubñendo daños maleriales y robo lota!. 
l. Hoteles (aplica para los 3 Cenlros Vacacionales) 

Los servidores públicos del ISSEMYM se consideran como 1erceros 
cuando hagan uso de las inslalaciones como huéspedes. 

j. Equipaje y eleclos de huéspedes . . 

SECCION V. CRISTALES. 
a Cnslales interiores y exteriores 
b. FiJos y no h¡os, incluyendo lunas y domos 
c. Espejos 
d. Cubier1llS decoradas y rótulos con espesof mi111mo de 4 mm. 

SECCION VI. ROBO O HURTO O DESAPARICIÓN MISTERIOSA 
Cobe11U1a Acfcional. 

a. Asalto. 
b. Hurto o desaparición misteriosa 

SEGUROS AFIRME S.A. OE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 

00 0G 00 7 

R.F.C. SAF·980202·099 ,.,--AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 6 ~ REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ/ 
TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 
E·MAIL: gustavo.rulz@anrme.com l 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPN/ISSEMYM/049/2018 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS DIVERSOS CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES, AMBULANCIAS Y CAMIONES Y PÓLIZA DE SEGURO MÚLTIPLE EMPRESARIAL 

SECCION VII. DINERO Y VALORES. 
1 Dentro de los imluebles 
a. Robo 
b Hurto o desapallClón mlstenosa 
e Robo por asallo 
11 Fuera de los ínmuebles, 
a Robo con víole/lCla o asalto 
b. Jncapac1dad Física de la persona portadora 
c. Accidentes del vehlculo que lréll\Sporta a las personas responsables del mane¡o de los bienes asegurados, 

SECCION VIII EQUIPO ELECTRÓNICO Y ELECTROMAGNtílCO. 

1. Riesgos 0tdinarios y portadotes exlernos de datos: 

a) Incendio, impac10 de rayo, explosión, rmpeosióo. 
b) Humo, hollín, gases, llquidos. o polvos cO<Tosivos. 
e) lnundaaones. 
d) Ccxio clrcutlo, azogamiento. arco voltaíco, perturbaciones POI campos magnéticos, sobre1e~s causadas por rayos, 1os1aaón de aislamientos, 
e) Errores de conslruccióo, fallas de monlaje, defeclos de malerlal, 
1) Errores de manejo. descllldo, impericia, daños mafinlencionados y dao de terceros. g) Robo con violencia. 
h) Hurto. 
1) Gra114zo, helada, 1empestad. 
j) Hundimiento de terreno. desllzamienlo de tierra. caída de roc;as. aludes k) Oesapanción misteriosa 

2, falensión de cubierta. 
a) T erremoco y er\Jl)Oón vok:anlca. 
b) Oclóo, huracán y vientos tempesl\Josos. 

e) Huelgas, alborocos populares y conmoc:ÍÓ<l c1Yd. 
d) Robo y asalto. 
e) Daños al equipo fi10 y móvlL 
1) Daños por fallas en el equipo de ctimatizadón. 

CLAUSULAS ADICIONALES· 

Se anulan las condiciones de conlra10 de mantenimiento, 
Gastos exlras y adicionales· 20%. 
Errores u omisiones. 
Reinstalación automábea al 20% sin cobro de pñma. 
Endoso inflacionario al 20%. 
Cobertura automática para nuevas adquisíclones hasta un 20% adicional, sin cobro de prima. 
Incisos Nuevos y No Conocidos hasta un 20% de la suma asegurada. Cobertura para Pagos Ex - graUa. por un monto asegurado de $350.000.00 Prelación. Preva!ecenln estas COO<ietones sobre las conliciones de la 

póliza de seguro. 

SECCION IX. CALDERAS Y EQUIPO SWETO A PRESION, 

a) La rotura y/o la delomiación subila y violenta de cualquier parte de la caldera, generador de vapo< o recipiente suieto a presión causada por presión de vapor, aire, gas, agua u otro líquido den110 de los mismos, o por vacío en el inieri0t del recipiente. que irvnedla1amente evita o haga Inseguro su uso. b) La explosión súbita y violenta del gas prove111ente del combustible no quemado dentro del holno de la caldera o recipiente, o de los conductos del gas que van desde el hosno hasla su descarga en la chimenea. e) El agrietamiento provoc;ado en tomia súbita o violenta de cuaiqular parta de ta caldera recipiente que sea de lierro, b<once o cualquier otro metal fundido, SI tal agnetamienlo pel'lJllle fa fuga de vapor, aire, gas o liquido. d) El agrietamiento de cualqule1 parte de fierro, cobre, brooce o cualqUier ocro malenaJ fundido en calderas de baja preslÓn, siempte que tal agnetamiento perm11a la fuga del ftuido con1enido e) La quemadura por msuliciencia de agua, vapor u otro fluido dentro de la caldera y/o generador de vapor o recipiente w'eto a estón ue inmediatamenle evtle o ha a lns uro Sil uso. 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAF·980202·D99 

AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ 
TELéFONO: 5140 3040 EXT. 26918 I 
E·MAIL: gustavo.rulz@afinne.com / • 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO LPN/ISSEMYM/049/2018 REFERENTE A lA CONTRATACIÓN 2019 

DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS DIVERSOS 
CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES. AMBULANCIAS Y CAMIONES Y PÓLIZA DE 

SEGURO MUL TIPLE EMPRESARIAL 

CLÁUSULAS ADICIONALES. 

T uberias coolra tos riesgos de rotura o deformación en forma subila y vtolenla causada por la presión del vapor, aíre, gas o líQUldo en dichas luberias. 
Contenidos, el escape de o darlos a los ftl.ídos o substarQas cootenidas en cualquiera ele los bleries asegurados que resulten de haberse realizado un siniestro indemnlzabCe. 
Gastos extraordinarios por concepto de flete expreso terrestre y/o marltimo. y los trabajos erogados en días !estivos y pago de horas exuas, que U ene como objeto de agilizar la re par ación ele tos bienes afectados. ocasiooado por alguno de tos bienes cutlier1os por la póliza. 
Cobertura automática para nuevas adquisiciones hasta de un 20% adicional a los llm11es establecidos. sin cobro de prima. 
Errores u ornisiooes. 
Cobenura para Pagos Ex - gratia. por un mooto asegurado de $350,000.00 Prelación. Prevalecerán estas condiciones sobre las condiciones de la póliza de seguro. 

4.- SUMAS ASEGURADAS 

SECCION t) Edlllclo.· Considerar $451'515,312.26 (CUATAOCIEl'fTOS CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL TRESCIEl'fTOS DOCE PESOS 26'100 M. N.) como limite de responsabilidad para todas y cada una de las ubicaciones. 

SECCION 11) Contenidos.· Considerar S 95'682,805.51 (NOVENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOOEl'fTOS CINCO PESOS 51/100 M. N.) como límite de responsabilidad para 1odas y cada una de las ubicaciones 

El Importe de los cootenidos según cifras de los Estados Financieros al mes de Agosto de 2018 es de St,242'453,297.27 (MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 271100 M. N.). 

A) Bienes cootenidos en aparatos de relñgeracióo por cambío de temperatura (Meócamentos y/o f!¡otógicos) conside<ar $13'000,000.00 (TRECE MILLONES DE PESOS 00/100 M. N,) COl!lO límite de responsabtlidad para todas y cada una de las ubicaciones pata uno o varios evenios. 

B) Obras de Arte finc!uye vítrales y pinturas~ Considerar $3'045,725.34 (TRES MILLONES CUAAENT A Y CINCO Mil SETECIEl'fTOS VE.INTICINCO PESOS 34/100 M. N.) como limite de responsabilidad para todas y cada una de las ubicaciones para uno o varios eventos. 
a.· VlUales 
b,. Pinturas 

SECCION 111). Pérdidas Consecuenciales .. Considerar $5'000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M. N.) por un periodo de Indemnización de seis meses. 

SECC10N IV). Responsabiíldad Civil General y Arrendatario.- Un límite ilnioo combinado de 52'000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00'100 M. N.) como suma asegurada paca todas y cada una de las ubicaciones y para uno o varios eventos considerar e! 50% ackiooaJ de la suma asegurada para gastos de defensa 

SECCION V),Q\stafes.· Considerar $250,000.00 (DOSCIEl'fTOS CINCUENTA Mil PESOS OOIHXl M, N.) como limite único y combinado para todas y cada una de las ubicaciones y para uno o vaños eventos. 

SECCION VI). Robo o Hurto o Oesapancl6n misten osa yro Asalto.- Cooslderar $4'000,000.00 (CUA TAO MILLONES DE PESOS 00/100 M. N.) como limite ilnlco y combinado para !odas y cada una de las ubicaciones para uno o varios eventos. 

SECCION Vll) 0.nero y/o ValO<es.- Considerar $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS ()()(100 M.N) como limite unoco y combinado pera todas y cada una de la5 t1bic;¡c1ones y para uno o vanos eventos. Se anulan las condiciones de medidas de seguriClad. 

SECCiON VIII), Equipo Bectr6níco y Electtomagnético.- El valor total del equipo es ele S533'954, 144.26 (OUINIEl'fTOS TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUA TAO Mil CIENTO CUAAENT A V CUATRO PESOS 2&100 M. N.). 

A ·Suma asegurada e-0mo limite de responsabilidad S 70'000,000.00 (SETENTA MILLONES DE PESOS OtYIOO M N.) para todas y cada una de las ubicaciones. 

B.- El a ocomo1ndemmzacl6o rdidas sulridas, deberá ser a valor de re lción con IVA incluiCIO sin a lcar cenia e 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAF-980202-D99 

AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 64 
REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ 

TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 ¡· 
E·MAIL: guatavo.rulz@aflnne.com e 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPN/ISSEMYM/049/2018 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN 201 9 

DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS DIVERSOS 
CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES, AMBULANCIAS Y CAMIONES Y PÓLIZA DE 

SEGURO MÚLTIPLE EMPRESARIAL 

por dep<11e1ación. 

SECCION IX). Calderas y Equipo sujeto a pres16n.· Suma asegurada como límite de responsabilidad $30'670,207.30 (TREINTA MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS 30/HlO M. N.) para todas y cada una de las ubicaciones, considera1 la clausula de reinslalaclón avlomatica del 20% de la suma asegurada. 

Para gastos exiraord1narios considerar hasta S 100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00'100 M N.) 

El pago como indemnización por las pérdidas sufridas, deberá ser a valor de reposiclOn, con tVA incluido y sin ap¡car po!llentaJe por depfeciacón. 

El valor total de las calde<as y equipo sujelo a presión es de $61'340,414.61 (SESENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 61/100 M.N.) 

5 · DEDUCIBLES: 

RIESGOS CUBIERTOS 

Incendio y/o Rayo, explas'.On 

A) Extensión de Cutmta y 
Fenómenos Hidrometeorológ1cos. 
B) Pérdidas Consecuenciales 
C) Responsabí6dad Civil ~neral 

D) 

E) 

F) 

G) 

H) 

1) 

costales 

Robo con Violencia y/o Asalto 

Dinero ylo Vakxes 

Inundación 

Te<remoto 

Bienes contenidos en aparatos 
de refrigeración por cambio de 
temperatura (Medicamentos y 
Biológicos) 

DEDUCIBLES 

SIN DEDUCIBLE 

1% DEL VALOR DEL DAÑO DEL 
INMUEBLE 
SIN DEDUCIBLE 

SIN DEDOOBLE 

5% DE LA PERDIDA 

10% DE LA PERDIDA 

10% DE LA PERDIDA 

10% DE LA PERDIDA 

2% DEL VALOR DEL INMUEBLE 

10% DE LA PERDIDA 

J) Equipo Electrónico a) 5% Sobre el valor del equipo fijO dañado en pérdida tola!. 
b) 5% Sobte el valor del equipo móvil daflado. 
e) 10% Sobre el valor del equípo por robo o 

asalto. 
d) 10% Sobre el valor del equipo por hurto. 
e) 5%Soble el valor del dano del equipo. 

K) Calderes y EQU!po sujeto a presión a) 5% Soble el valor del eq~po lijo dMado en pérdida total 
b) 5% sobre et valoi del dano del equipo 

COASEGURO: Inundación 20%, te11emoco 20% 

6.- CONVENIO DE AJUSTE: 
a. En caso de siniestro con afectación a las cobert\Jras lflCendio y/o rayo, equipo elec1rón1co y calderas para la Integración del convenio de ajuste, el ISSEMYM hara entrega de la factura de adquisición y/o resguardo de Activo A¡o, documentos con los que se acreótara la propiedad y su pre-elllstencia 

b, Se dela sfn efeclo la cláusula de proporción lndemnizable, ya qoe las 
sumas aseguradas están contratadas a prime• nesgo. 

c. Se revisara y lo firmara el btutar del Depa11amento de Controj Patñmoniat y Riesgos. 

7 PAGOS ESPECIALES: 
a. Cons!derar has1a S200.000.00 DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO ~ 

0000010 

R.F.C. SAF·980202·D99 
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00000~1 

M. N.) durante ra vigencia de la Póliza, para todas y cada una de las secciones. 

Cobertura para Pagos Ex - graUa. po¡ un monto as99urado de $350.000.00 

9. El tiempo de respuesta y/o pago en reclamaclones seré de 30 dlas naturales posteriores 1 la presentación total de la doeumenlllelón) indemnizando en espeGie o mediante cheque emitido a favor del INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. 

10. la Compañia Aseguraáola deberá asignai un agente durante ta vigencia de la póliza para la atención de los siniestros, aglllzando la respuesta a los requenmlenlos de documentación dentro de los ao días posteriores a la petición de la misma. asimismo deberá p<OpOlciooar Ull COfreo electróntCO, en donde pueda tener por recibida la 1nlormación relacionada con los siniestros. 
11.· Así mismo ta c<rnpallla aseguradora poórá nombíar a un gestor que lleve a cabo los trá/'l'ites admtníst1a1ivos que se requieran con motivo de la contratación del servlcto ante el 1ssemym, tales como: recepción de la nOllRcaclón de reclamaC16n de lndemlllzaci6n nano de indemnizaciones receoción de excecienles de Stniestros, entre olios. 

TOTAL l.V.A. l>iCLUIDO $6,825,721.00 

NÚMERO DE PARTIDAS COTIZADAS: 2 

IMPORTE TOTAL CON LETRA: SEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS VEINTIÚN PESOS 00/100 M.N. 

CONDICIONES ECONÓMICAS DEL SERVICIO 

o 

o 

o 

o 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO DE LA FACTURA Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DEBIDAMENTE SOPORTADA, REQUISITADA, COMPLETA Y CORRECTA AL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PAGOS DEL ISSEMYM, A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA A LA CUENTA DEL OFERENTE QUE RESULTE ADJUDICADO. NO APLICARÁ EL PAGO DE ANTICIPOS NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 
VIGENCIA DE LA PROPUESTA: LA VIGENCIA DE LA PROPUESTA ES, COMO MiNIMO, DE 90 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. · 

VIGENCIA DE PRECIOS: LOS PRECIOS SERÁN FIJOS HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

VIGENCIA DEL CONTRATO: A PARTIR DE LAS 00:00 HORAS DEL 01 DE ENERO DE 2019 A LAS 24:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

o SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADA APORTARÁ EL DOS PO~ CIENTO (2%) SOBRE EL VALOR DE LA PRIMA !'JETA ANTES DE l. V.A.. AL FQNDO PARA LA INVESTIGACION CIENTIFICA Y EL DESARROLLO TECNOLOGICO DEL ESTADO DE MEXICO (FICYDTEM)1 RECURSOS QUE SE DESTINARÁN PARA EL APOYO A LA CAPACl/ACIÓN, IN,VESTIGACIÓN Y EDUCACION CONTINUA DEL PERSONAL DEL ISSEMYM; DICHA APORTACION DEBERA REALIZARSE MEDIANTE LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE DEL DOS POR CIENTO (2%) MAS LV.A. (1 6%) EN UNA NOTA DE CRÉDITO A LA FACTURA CORRESPONDIENTE; EL OFERENTE QUE RESULTE ADJUDICADO 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAF-980202-D99 

AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ 
TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 / 

E·MAIL' '"""'·"'''º'"~~.-'-



INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPN/ISSEMYM/049/2018 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN 2019 

DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS DIVERSOS 
CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES, AMBULANCIAS Y CAMIONES Y PÓLIZA DE 

SEGURO MÚLTIPLE EMPRESARIAL 

Onr1n o1 ·· . ..,, lJ V ¿ 

NO PODRÁ OTORGAR BECAS A CURSOS NACIONALES O INTERNACIONALES NI OTROS APOYOS 
DIRECTAMENTE AL PERSONAL DEL ISSEMYM. 

o SE INDICA EL PRECIO DEL SERVICIO OFERTADO, INCLUYE l.V.A. 

o LOS IMPORTES TOTALES SE EXPRESAN EN MONEDA NACIONAL CON NÚMERO Y LETRA. 

o LOS PRECIOS UNITARIOS Y MONTOS TOTALES ÚNICAMENTE MANEJAN DOS DÍGITOS DESPUÉS DEL 
PUNTO DECIMAL. 

o NOTA: EN TODO CASO, LOS SERVICIOS DESCRITOS DEBERÁN CUMPLIR, EN LO CONDUCENTE, CON 
LAS NORMAS MEXICANAS, NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS TÉCNICAS, Y A FALTA DE 
ÉSTAS, CON LAS NORMAS INTERNACIONALES QUE LES SEAN APLICABLES O, EN SU CASO, CON LAS 
ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY FEDERAL 
SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. 

GUSTAVO RUÍZ SÁNCHEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO t.. 

R.F.C. SAF-980202·099 
AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 64000. 

REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ 
TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 / 
E·MAIL: gustavo.rulz@aflrme.com ~ 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNJISSEMYM/04912018 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS DIVERSOS CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES. AMBULANCIAS Y CAMIONES Y PÓLIZA DE SEGURO MÚLTIPLE EMPRESARIAL 

ODDG0 13 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE LOGÍSTICA Y CONTROL PATRIMONIAL 
DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL Y RIESGOS 

PRECIOS UNITARIOS 

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO; A 21 DE DICIEMBRE DE 2018. 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE. 

CÓDIG01 \ 1 11 ~.iA 1 ~ 
1 1 00 

, PRIMANET~ Jl"A .. 203FOOOOO 
EXISTENCIAS TSURU 

$5,19057 $990 Sl 
(6040202) 

203F61100 SUBDIRECCION DE 
SEDAN 2000 ACD359573 Sl,824 22 $291.88 

SERVICIOS 

203F61101 DEPARTAMENTO DE 
CAMIONETA PICKUP 1993 M8Y3C274S S2,878.88 $460,62 

SERVICIOS 

OELEGACION 
203F30001 ADMINISTRATIVA DE LA 

CAMIONETA URVAN 2001 KA24'844669X $3,111.94 $497,91 
COORD. DE SERVICIOS 

DE SALUD 

203F39101 CENTRO MEDICO 
AMBULANCIA 2009 SIN $24.110,81 $3,857.73 

ISSEMYM TOLUCA 

203F39101 CENTRO MEDICO AMBULANCIA TIPO 11 TERAPIA 
2011 6.46987Et 13 S60.6n.71 59,708.43 

JSSEMYM TOLUCA INTENSIVA 

203F39101 CEJlfTRO MEDICO 
AMBULANCIA TIPO 11 2015 HECHO EN ALEMANIA S31.98S.00 SS,11760 

ISSEMYM TOLUCA 

203F39101 CEJlfTRO MEDICO 
H100 BY DOOGE VAN 2013 HECHO EN KOREA $4,318.71 569099 

ISSEMYM TOLUCA 

203f39101 CENTRO MEDICO 
TSURUGSI 2003 GA16896219R 56,190.67 

ISSEMYM TOLUCA 

' W~A~ 
$7,181 18 

52.116. 10 

S3,339 so 

S3,609.85 

$27.968.54 

$70,386.15 

$37,102.60 

SS,00970 



10 203F39102 

11 203F39102 

12 203F39102 

13 203F39102 

14 203f39103 

15 203F39103 

'º 203F39103 

17 203F39103 

18 203F39104 

19 203F39302 

20 203F39302 

21 203f39303 

22 203F39303 

23 203F39303 

24 203F39305 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPN/ISSEMYM/049/2018 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS DIVERSOS CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES, AMBULANCIAS Y CAMIONES Y PÓLIZA DE 
SEGURO MÚLTIPLE EMPRESARIAL {) :-, r . n Q 1 ' ,,u .... r Jt.'-i 

CENTRO MEDICO 
UNIDAD MOVIL • - 2006 SIN SS0,216.62 $8,034 66 

ISSEMYM ECATEPEC 

CENTRO MEDICO 
AMBULANCIA - 2009 SIN $24,1 10.81 S3,85l .73 

ISSEMYM ECATEPEC 

CENTRO MEDICO 
AMBULANClA - 2009 SIN $24,110.81 $3,857.73 

ISSEMYM ECATEPEC 

CENTRO MEDICO AMBULANCIA TIPO 11 TERAPIA .. 2011 6.~987E+13 SS0,677.71 $9.708.43 
ISSEMYM ECATEPEC ll'ITENSIVA 

HOSPITAL MATERNO 
AMBULANCIA .. 2008 6.4699E+ 13 $53,746.90 $8,599.SO 

INFANTIL 

HOSP1TALMATERNO 
AMBULANCIA 111 2009 SIN $24,110:81 $3,857.73 

INFANTIL 

HOSPITAL MATERNO 
UNIDAD MOVIL - 2011 SIN $54,845.85 SS.775.34 

INFANTIL 

HOSPITAL MATERNO AMBULANCIA TIPO 11 TERAPIA 
2011 6.46987E+ 13 SS0,677 71 S9,708.43 

INFANTIL INTENSIVA 

CEl'ITRO ONCOl.OGICO AMBULANCIA - 2008 6.4699E+13 $4,451.33 $712.21 
ESTATAL 

HOSPITAL REGIONAL 
AMBULANCIA • 2008 6.4699Et 13 $39,023.52 $6,243.76 

ZUMPANGO 

HOSPITAL REGIONAL 
AMBULANCIA .. 2013 SIN $45,03360 S7,20S.38 

ZUMPANGO 

HOSPITAL REGIONAL 
AMBULANCIA • - 2009 SIN $24,110.81 $3,857.73 

NEZAHUALCOYOTL 

HOSPITAL REGIONAL 
AMBULANCIA - 2013 SIN $45,03360 S7.20538 

NEZAHUALCOYOn 

HOSPITAL REGIONAL 
CAMIONETA PICKUP 1 2009 KA24414951A S3.1~~56 $503.13 

NEZAHUALCOYOTL 

HOSPITAL REGIONAL 
AMBULANCIA 2009 SIN $24, 110 81 TEXCOCO 

~ ---SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO ANANCIERO 

.~ R.F.C. SAF·980202·099 
AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 64 

REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ 
TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 

~ 
E·MAIL: gustavo.rulz@aflrme.com 

SSS,251.28 

$27,968.54 

$27,968.54 

$70,386.15 

$62,346.40 

$27,968.54 

563.621 18 

$70,386.15 

$5,163.55 

$45,267.28 

$52,23898 

527,968.54 

S52.:?38.98 

$3,647.69 



25 203F39305 

26 203f39ni 

27 203F39306 

28 203F39307 

·, 29 203F39307 

203F39307 

31 203F39308 

32 203F39308 

33 203F39308 

34 203F39309 
(39407) 

35 
203F39309 

(39407) 

36 203F39309 
(39407) 

37 203F39310 

38 203F39310 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPN/ISSEMYM/049/2018 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS DIVERSOS 
CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES, AMBULANCIAS Y CAMIONES Y PÓLIZA DE 

SEGURO MÚLTIPLE EMPRESARIAL 

{) r, o (' " 1 e: · ' ~' •.J ,.J 

HOSPITAL REGIONAL 
AMBUl.ANCtA 2009 SIN S24,H0.81 53.857.73 TEXCOCO 

HOSPITAL REGIONAL 
VAUE DE CHALCO AMBULANCIA 2004 SIN $19,901.94 S3,184.31 SOLIDARIDAD 

HOSPITAL REGIONAL .. -VALLE DE CHALCO AMBULANCIA 2006 6.47982Et13 $26,277.00 S4,204.32 SOLIDARIDAD 

HOSPITAL REGIONAL 
UNIDAD MOVlL 2008 SIN $50,216.62 $8,034.66 VAUE DE BRAVO 

HOSPITAL REGIONAL 
AMBULANCIA 2009 SIN $24,110.81 $3,857.73 VALLE DE BRAVO 

HOSPITAL REGIONAL 
AMBULANCIA 2014 HECHO EN MÉXICO $41,843.39 $6,694.94 VALLE DE BRAVO 

HOSPITAL REGIONAL 
UNIDAD MOVIL 2004 NACIONAL S3.149 58 $503.93 ATLACOMULCO 

HOSPITAL REGIONAL 
UNIDAD MOVll 2008 SIN SS0.216.62 $8,034.66 ATLACOMULCO 

HOSPITAL REGIONAL AMBULANCIA TIPO 11 DE 
2013 SIN $6,168.39 $986.94 ATLACOMULCO URGENCIAS BASICAS 

HOSPITAL REGIONAL 
AMBULANCIA 2008 6.4699Et13 $39,023 52 S6.243 76 IXTAPAN DE LA SAL 

HOSPIT Al REGIONAL 
AMBULANC1A 2009 SIN $24,110.81 53,857.73 IXTAPAN DE LASAl 

HOSPITAL REGIONAL 
CAMIONETA PICKUP 2009 KA24414939A $3,144.56 S503.13 IXTAPAN DE LA SAL 

HOSPITAL REGIONAL 
AMBULANCIA 2009 SIN $24,110.81 S3,857 73 TENANCINGO 

HOSPITAL REGIONAL 
UNIDAD MOVlL 2006 SIN TENANC1NGO 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAF·980202·D99 

AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 
REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ 

TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 / 

E-MAIL''"'"'°"""º"'""''°~ 

S27.968.54 

$23,086.25 

$30,481.33 

$58,251.28 

$27.968.54 

S48,538.33 

$3.653.51 

$58,251.28 

S7, 155.33 

S45.267.28 

S27,968.54 

S3,647.69 

$27.968.54 



INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNJISSEMYM/04912018 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN 2019 
DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS DIVERSOS 

CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEqURO DE AUTOMÓVILES, AMBULANCIAS y CAMIONES 't PÓLIZA DE 
SEGURO MULTlPLE EMPRESARIAL 

o; ... r:" t "' . , ; V ti l.i .a. 0 

39 203F39311 HOSPITAL REGIONAL 
AMBULANCIA 2009 SIN $24,1 10.81 $3,857.73 $27,968.54 

TEJUPILCO 

40 203F39311 HOSPITAL REGIONAL 
AMBULANCIA TIPO 11 2014 HECHO EN MEXICO $41,989.58 $6,718.33 S48,707.92 

TEJUPILCO 

41 203F39312 HOSPITAL REGIONAL 
AMBULANCIA VAM 2009 SIN $24,110.81 $3,857 73 $27,968.54 

TOLUCA 

42 203F39312 HOSPITAL REGIONAL 
AMBULANCIA 2013 CKU034557 $44,470.51 $7, 115.28 $51,585.79 

TOLUCA 

43 203f39312 HOSPITAL REGIONAL 
UNIDAD MOVIL 2015 HECHO EN EEUU $156,685.74 S25,069.72 $181.755.46 

TOLUCA 

44 203F39313 HOSPITAL REGIONAL 
AMBULANCIA 6.4699E+ 13 $53,746.90 SS,599.50 $62.346.40 

TLALNEPANTLA 

~5 203F39402 CUNICA REGIONAL 
AMBULANCIA TIPO 11 2016 HECHO EN MEXICO $5, 168.23 $826.92 $5,995.14 

CUAUTITLAN IZCALU 

46 203F39403 CUNICA REGIONAL 
AMBULANCIA 2009 SIN S24,110.81 $3,857.73 $27,968.54 

AMECAMECA 

47 203F39403 CUNICA REGIONAL 
AMBULANCIA TIPO 11 2014 HECHO EN MEXICO $41,989.58 $6,718.33 $48,707.92 

AMECAMECA 

48 203F39405 CUNICA REGIONAL 
AMBULANC1A 2009 SIN 55,031.52 S805.04 $5.836.56 

JILOTEPEC 

CUNICA REGIONAL 
49 203F39406 AlMOLOYADE AMBULANCIA 2009 SIN $7, 153.44 $1.144.55 $8.297.99 ALOUISIRAS 

CLINICA DE CONSULTA 
50 203F39501 EXTERNA ALFREDO DEL AMBULANCIA 2009 SIN $26,232.73 $4,19724 $30,429.97 MAZOVELEZ 

CUNICA DE CONSULTA 
51 203F39501 EXTERNA ALFREDO DEL AMBULANCIA 2009 SIN 524,110.81 $3,857.73 S27,968.54 MAZOVELEZ 

CUNICA DE CONSULTA 
52 203F39501 EXTERNA ALFREDO DEL CAMIONETA PICKUP 2009 KA24414902A $3,144.56 $503.13 MAZOVELEZ 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAF·980202·099 

AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 640 
REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ 

TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 / ' 
E·MAIL: gustavo.ruiz@afinne.com 

e~ 



53 203F39503 

54 203F39504 

55 203F39504 

56 203F39504 

57 203F39505 

203F39607 

59 203F39609 

60 
203FOOOOO 
(6040202) 

61 203F43100 

62 203F51 101 

63 203F61100 

64 203F61100 

65 203F60402 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPN/ISSEMYM/049/2018 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN 201 9 DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS DIVERSOS CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES, AMBULANCIAS Y CAMIONES Y PÓLIZA DE SEGURO MÚLTIPLE EMPRESARIAL 

CUNICA OE CONSULTA 
EXTERNA 

HUIXOUILUCAN 

CUNICA DE CONSULTA 
EXTERNA NAUCALPAN 

CUNICA OE CONSULTA 
EXTERNA NAUCALPAN 

CUNICA OE CONSULTA 
EXTERNA NAUCALPAN 

CUNtCA DE CONSULTA 
EXTERNA SAN MARTIN 

DE LAS PIRAMIDES 

CUNICA DE CONSULTA 
EXTERNA 

CHIMALHUACAN 

CUNICA DE CONSULTA 
EXTERNA CHALCO 

EXISTENCIAS 

DIRECCION DE 
ATENCIONAL 

OERECHOHABIENTE 
TOLUCA 

DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE 
INGRESOS 

SUBDIRECCION DE 
SERVIOOS 

SUBOIRECCION DE 
SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE 
LOGISTICA Y 

ADMINISTRACION DE 
INVENTARIOS 

AMBULANCIA 2006 6.47982E + 13 

UNIOAO MOVIL 2()06 SIN 

AMBULANCIA TIPO 11 2016 HECHO EN MEXICO 

CAMIONETA PICK UP 2009 KA24414789A 

AMBULANCIA 2009 SIN 

AMBULANCIA TIPO 11 2014 HECHO EN MEXICO 

AMBULANCIA 2009 SIN 

GOLF 

TSURUGSI 2008 GA16779423W 

TSURU GSI 2003 GA16896211R 

TSURUGSI 2002 GA 16-808619R 

SORA 2008 CCC-014045 

URVAN CAMIONETA 2()06 KA24·919701X 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAF-980202·099 

AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 64 
REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ / 

TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 
E·MAIL: qustavo.rulz@aflrme.com ¿ 
~ 

S26,2n00 $4,204 32 

$39,464.24 $6.314.28 

S48,621.28 S7,779.40 

$3,1 44.56 $503 13 

$24.110.81 $3,857 73 

$41,989.58 $6,718.33 

$24,1 10.81 $3,857.73 

52,40065 5384.10 

$7,028 31 Sl .124.53 

$5,242.99 S838.88 

S6,018 70 $962.99 

$4,796.57 $767.45 

$5,017.66 S802.82 

$30481.33 

$45.778.52 

$56,400 69 

$3,647.69 

$27.968.54 

$48,707.92 

$27,968.54 

$2.784.76 

$8,152.84 

S6,081.86 

$6,981.69 

$5.564.03 



66 203F60402 

67 203F60402 

68 203f61100 

69 203F61 101 

10 203F61101 

~, ~61101 

72 203F61 101 

73 203F10000 

74 203F81002 

75 203F30001 

76 203F39310 

n 200!'39504 

78 203Flma 
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DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS DIVERSOS 
CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES, AMBULANCIAS Y CAMIONES Y PÓLIZA DE 

SEGURO MÚLTIPLE EMPRESARIAL 

DEPARTAMEITTO DE 
LOGISTICAY 

AOMINISTRACION DE 
INVENTARIOS 

DEPARTAMEITTO DE 
LOGISTICA Y 

.&.OMINISTRACION DE 
INVENTARIOS 

SUBO!RECCION DE 
SERVICIOS 

DEPARTAMEITTO DE 
SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

COORDINACION DE 
INNOVACION Y CALIDAD 

DEPARTA.MENTO DE 
ESl\JDIOS 

ACTUARIALES 

DElEGACION 
ADMINISTRATIVA DE LA 
COORD. DE SERVICIOS 

DE SALUD 

HOSPITAL REGIONAL 
TENANCINGO 

CUNICA DE CONSULTA 
EXTERNA NAUCALPAN 

HOSPITAL REGIONAL 
ATI.ACOMULCO 

CAMIONETA 2006 H. ENMEXICO 

CAMIONETA 2005 SIN 

TSURU 2006 GA 16-817975V 

UNIDAD MOVIL 2004 NACIONAL 

AMBULANCIA 2009 SIN 

CAMIONETA PICK UP TORNADO 2009 HECHO EN BRASIL 

POLO 2004 

BORA 2008 

TSURU 2006 

URVAN 2008 

TSURUGSI 2009 

TSUAUGSI 2009 

URBAN 2008 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAF·980202·D99 

BAH129082 

CCC013117 

GA16-812156V 

OR25507278A 

GA l 6860956W 

GA16851466W 

OR25636988A 

AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 64 
REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ 

TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 
E·MAIL: gustavo.rulz@alirme.com 
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SS,663.38 S90614 

$6,383.15 S1 ,021 30 

SS,507.61 $1,041 22 

S3,1 49.58 5503.93 

Sl0,544.92 $1,667.19 

S2,2n.80 S364.45 

$2,356.95 $37711 

$4,796.57 $767.45 

SS,756.91 $921.10 

SS.027.74 $804.44 

$7,998.94 Sl ,279.83 

S7.998.94 Sl,279.83 

56.569.53 

S7,404 45 

S7,54a.83 

$3,653.51 

$12,232.1 1 

S2.642.25 

S2.734.07 

$5,564.03 

$6,678.01 

$5,832.18 

$9,278.77 

S9,278 77 



79 203F42300 

80 203F61100 

81 203F42200 

82 203F61101 

83 203F61100 

203F60302 

85 203F61101 

86 203F31000 

87 203F70000 

88 203F&1100 

89 203F61101 

90 203F61100 

91 203F70000 

92 203F32100 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPN/ISSEMYM/049/2018 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS DIVERSOS CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES, AMBULANCIAS Y CAMIONES Y PÓLIZA DE 

SUBDIRECCION DE 
RELACIONES 

ll'ITERINSTTTUCIONALES 

SUBOIRECCION DE 
SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE 
ADMINISTRACION DEL 

SISTEMA PARA EL 
RETIRO 

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE 
SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACION Y 

MANTENIMIENTO DE 
BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES 

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

DIRECCION DE 
ATENCION A LA SALUD 

COORDINACION OE 
INNOVACION Y CALIDAD 

SUBDIRECCION DE 
SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

SUBOIREOOON DE 
SERVICIOS 

COORDINACION DE 
INNOVACION Y CALIDAD 

SUBOIRECCION OE 
GESTION Y LOG. OE 
INSUMOS Y SEAV. 

INTEGRADOS 

SEGURO MÚLTIPLE EMPRESARIAL 

JffiA 2009 CBP088884 

JffiA 2009 CBP079270 

OPTRA 2009 HECHO EN KOREA 

OPTRA 2009 HECHO EN KOREA 

OPTRA 2009 HECHO EN KOREA 

OPTRA 2009 HECHO EN KOREA 

OPTRA 2009 HECHO EN KOREA 

OPIBA 2009 HECHO EN KOREA 

AVEO 2009 HECHO EN MEXICO 

AVEO 2009 HECHO EN MEXICO 

AVEO 2009 HECHO EN MEXICO 

AVEO 2009 HECHO EN MEXICO 

AVEO 2009 HECHO EN MEXICO 

AVEO 2009 HECHO EN MEXICO 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAF·980202·D99 

AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 64000. REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ 
TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 
E-MAIL: gustavo.rulz@afirme.com 

o r. ( • ¡"°' o 1 9 "'u..., 4 

$4,372.39 $699.58 

$4;172.39 $699.58 

$3,005.12 $480.82 

$3,00612 $480.82 

$3,005.12 $480.82 

$3,005 12 $480.82 

$3,005.12 $480.82 

$3,00512 $48082 

$3,019.49 $483.12 

$3,019.49 $483.12 

S3,0t9.49 $483.12 

$3,019.49 $483.12 

$3,019.49 $483.12 

$3.019 49 $483 12 

$5,071.97 

$5,071.97 

$3,485.94 

$3,485.94 

S3.485.94 

$3.485.94 

$3,485.94 

$3,485.94 

$3,502.61 

$3,502.61 

$3,502.61 

$3,502.61 

$3,502 61 

$3,502.61 \ 



93 203F39618 

94 203f12100 

95 203F61100 

96 203F61100 

97 203F39102 

98 203F11000 

99 203F39305 

- .. 203F39304 
(39512) 

101 203F39312 

102 203F3961 1 

103 203f39403 

104 203F39405 

105 203F39612 

106 203F30001 

107 203F39302 

108 203f39604 

\_ 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS UCIT ACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPN/ISSEMYM/049/2018 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS DIVERSOS CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES, AMBULANCIAS Y CAMIONES Y PÓLIZA DE SEGURO MÚLTIPLE EMPRESARIAL 

OD GD 02 0 

CUNICA DE CONSULTA 
AVEO 2009 HECHO EN MEXICO s:í;l.>19.49 S483.12 

EXTERNA JIOUIPILCO 

SUBOIRECCION DE LO 
JffiA 2010 CBP142097 S4,526.72 $724.28 

CONTENCIOSO 

SUBOIRECCION DE 
TSURUGSI 2010 GA 16717067Y S8.845.12 $1.415.22 

SERVICIOS 
SUBDIRECCION DE 

TSURU 2010 GA 16719655Y SS,845.12 $1,415.22 
SERVIOOS 

CENTRO MEDICO 
TSURU 2010 GA16719560Y $8,845.12 $1.415.22 

ISSEMYM ECATEPEC 

SECRETARIA 
TSURU 2010 GA167185S3Y SS.845 12 $1,415.22 

PARTICULAR 

HOSPITAL REGIONAL 
TSURUGSI 2010 GAl6717044Y $8,845 12 Sl.415.22 

TEXCOCO 

HOSPITAL REGIONAL 
TSURUGSI 2010 GA 16715604Y SS,845.12 $1,415.22 

ECATEPEC 

HOSPITAL REGIONAL 
TSURUGSI 2010 GA16715571Y SS.845.12 $1,415.22 

TOUJCA 

CLINICA DE CONSULTA 
TSURUGSI 2010 GA16718579Y SS.8'15 12 Sl,415 22 

EXTERNA OZUMBA 

CUNICA REGIONAL 
TSURUGSI 2010 GA16715410Y 510,272.62 $1,643.62 

AMECAMECA 

CUNICA REGIONAL 
TSURU GSI 2010 GA16715475Y SS.845.12 Sl,415.22 

JILOTEPEC 

CUNICA DE CONSULTA 
EXTERNA LOS REYES TSURUGSI 2010 GA16718506Y SS.845.12 Sl.415 22 LA PAZ. 

OELEGACION 

1 -ADMINISTRATIVA DE LA 
TSURU 2010 GA 16718489Y SS.845.12 Sl.41522 

COORO. DE SERVICIOS 
DE SALUD 

HOSPITAL REGIONAL 
TSURUGSI • 2010 GA16717193Y $8.846.12 $1,415.22 

ZUMPANGO 

CLINICA DE CONSULTA • EXTERNA TSURU 2010 GA16718657Y SS,845.12 Sl.415.22 TLALNEPANTLA 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAF·980202·D99 

AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 
REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ 

TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 
E·MAIL: gustavo.rulz@afirme.com / 

c:::-:f-

S3.502.61 

$5,251.00 

$10,260.34 

$10,260.34 

$10.260 34 

$10,26034 

$10,260 34 

$10,260 34 

$10,260.34 

$10.260.34 

$11.91623 

$10.260.34 

$10.260.34 

Sl0,260 34 

$10,260.34 

$10.260.34 



!09 200F39617 

110 203F39505 

111 203F39306 

112 203F11000 

113 203F11000 

114 203F61100 

115 203F30001 

116 203F39308 

117 203F39607 

118 203F39504 

119 203F61100 

120 203F71000 

121 203F43300 

122 203F61101 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPN/ISSEMYM/04912018 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN 2019 

DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS DIVERSOS 
CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEG URO DE AUTOMÓVILES, AMBULANCIAS Y CAMIONES Y PÓLIZA DE 

SEGURO MÚLTIPLE EMPRESARIAL 

0000 02 1 

CLINICA DE CONSULTA 
EXTERNA SAN FELIPE TSURU 2010 GA 16720830Y $8,845.12 51.415.22 DEL PROGRESO 

CUNICA DE CONSULTA 
EXTERNA SAN MARTIN TSURU 2010 GA 16718610Y $8,84512 Sl,415.22 DE LAS PIRAMIDES 

HOSPIT Al REGIONAL 
VALLE DE CHALCO TSURUGSI 2010 GA16717033Y $10,272.62 $1,643.62 SOLIDARIDAD 

SECRETARIA 
OPTRA 2009 HECHO EN KOREA $3,005.12 S480.82 PARTICULAR 

SECRETARIA 
OPTRA 2010 HECHO EN KOREA 52.908.87 $465.42 PARTICULAR 

SUBDIRECCION DE 
OPTRA 2009 HECHO EN KOREA S3,005.12 $480.82 SERVICIOS 

DELEGACION 
ADMINISTRATIVA DE LA 

TSURUGSI 2010 GA 16746242Y $8,845.12 $1 ,415.22 COORD. DE SERVICIOS 
DE SALUD 

HOSPITAL REGIONAL 
TSURUGSI 2010 GA 167 46263Y $8,845.12 Sl,415.22 ATLACOMULCO 

CUNICA DE OONSULTA 
EXTERNA TSURUGSI 2010 GA 16752052Y SS,845.12 $1.415.22 CHIMALHUACAN 

CUNICA DE CONSULTA 
TSURUGSI 2010 GA 16746143Y $8,845.12 $1,415.22 EXTERNA NAUCALPAN 

SUBDIREOON DE 
TSURUGSI 2004 GA 16-814700T S&.28128 Sl .005.00 SERVIOOS 

DIRECCION DE 
MEJORAMIENTO DE TSURU 2011 GA16-815240Y S9.315.22 Sl ,490.44 PROCESOS 

lll 

UNIDAD DE ATENCION 
AL DERECHOHABIENTE TSURUGSI 2011 GA16-813472Y $9,315.22 $1,490.44 ECATEPEC 

DEPARTAMENTO DE 
TllOA 2011 MR18·682634H $3,826.32 SERVICIOS 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAF-980202·099 

AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 6 
REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ 

TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 
E·MAIL: gustavo.ruiz@aflrme.com C( 

e::::::;~ 

$10,260.34 

510.260.34 

$11,916.23 

53,485.94 

SJ.37429 

S3,485.94 

$10,260.34 

$10,260.34 

$10.260.34 

$10,260.34 

57,286.28 

$10,80566 

$10.805.66 



INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MExlCO Y MUNICIPIOS 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPN/ISSEMYM/049/2018 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN 2019 

DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS DIVERSOS 
CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES, AMBULANCIAS Y CAMIONES Y PÓLIZA DE 

SEGURO MÚLTIPLE EMPRESARIAL 

61~'[:.f.1) 2- '2 •• •. ·'J ·,.1> ~ ~ 

SUBDIRECCION DE 
123 203F81100 ESTADISTICAS Y JETTA 201\ CBP219S52 S7,016.06 Sl.122.57 $8,138.63 EVALUAC10N 

124 203f61100 SUSOIRECCION DE 
JETTA 2011 CBP219970 S7,016.06 SI , 122.57 SS,138.63 SERVIC10S 

125 203F61100 SUBDIRECCION DE 
JETTA 201\ CBP220334 $4,93830 5790.13 $5,728 42 SERVICIOS 

126 203F61\00 SUBDIRECCION DE 
TSURU 2011 GA 1 S.808873Y $9,315.22 $1,490.44 $10,805.66 SERVICIOS 

UNIDAD DE ATENCION 
127 203F43200 AL DERECHOHABIENTE TllDA 2011 MR18-n9992H $3,826 32 S612.2f $4,438 54 NAUCALPAN 

128 203F61100 SUBOIRECCION DE 
JETTA 2012 CBP286744 SS,913.21 $946.1 \ 56,859.32 SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE 
129 203F60402 LOGISTICA Y 

110 BY GL PLUS COL 2013 HECHO EN INDIA $2,674.64 $427.94 $3,102.58 
ADMINISTRACION DE 

INVENTARIOS 

OEPART AMENTO OE 
CONSERVAC10NY 

130 203F60302 MANTENIMIENTO DE 110 BY GL PLUS COL 2013 HECHO EN INDIA $2,674.64 S427.94 $3,102.58 BIENES MUEBL.ES E 
INMUEBLES 

131 203F61100 SUBOIRECCION DE 
110BYGLPLUSCOL 2013 HECHO EN INDIA $2,674.64 S427.94 $3.102.58 

SERVICIOS 

132 203F61100 SUBDIRECCION DE 
110 BY OOOGE GL PLUS COL 2013 HECHO EN INDIA S2,674 64 $427.94 S3,102.58 

SERVICIOS 

133 203F13000 UNIDAD DE 
11 O BY OODGE GL PLUS COL 2013 HECHO EN INDIA S2,674 64 $42794 S3,102 58 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

134 203F61100 SUBDIRECCION DE 
11 O BY PLUS COL 2013 HECHO EN INDIA 52.674.64 $427.94 S3.102.58 

SERVICIOS 

135 203F39101 CENTRO MEDICO 
110 BY OODGE GL PLUS COL 2013 HECHO EN INDIA 52.674.64 $427.94 $3,1 02.58 ISSEMYM TOLUCA 

136 203F60301 DEPARTAMENTO DE 
CAMIONETA PICKUP TORNADO 2009 HECHO EN BRASIL S2.2n 00 $364.45 $2,642 25 

PROYECTOS Y OBRAS 

137 203F4\2\0 CENTRO VACACIONAL 
TSURUGSI 2013 GA 1671761SZ $10,759.30 Sl ,721.49 $12.480.78 

TONATICO 

138 203F10100 OFICINA DEL C. CAMIONETA EOGE 2013 SIN DIRECTOR GENERAL 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAF·980202·D99 

AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 6 
REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ 

TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 
E-MAIL: gustavo.ruiz@alirme.com / 
~ 



151 203F39104 

152 203F39312 

153 203F30000 

154 203F20100 

155 203F60300 

156 203F10200 
(203F AOOOO) 

o;,1 203f13000 

158 203F50001 

159 203F16300 

160 203F61000 

161 203F61200 

162 203F60403 

163 203F62200 

164 203F14000 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPN/ISSEMYM/049/2018 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN 2019 

DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS DIVERSOS 
CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES, AMBULANCIAS Y CAMIONES Y PÓLIZA DE 

SEGURO MÚLTIPLE EMPRESARIAL 

tHJ00 02:1 

CENTRO ONCOLOGICO 
ESTATAL 

HOSPITAL REGIONAL 
TOLUCA 

COORDINACION DE 
SERVICIOS DE SALUD 

SUBOIRECCION OE 
CONTROL Y 

EVALUACION 
ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 

SUBDIAECOON DE 
OBRAS Y 

MANTENIMIENTO 

COMISION AUXILIAR 
MIXTA 

UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

DELEGACION 
ADMINISTRATIVA DE LA 

COORDINACION DE 
FINANZAS 

SUBOIRECCION DE 
INFRAESTRUCTURA 

INFORMATICA 

DIRECCION DE 
AOOUISISCIONES Y 

SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE 
SUMINISTRO DE BIENES 

DEPARTAMENTO DE 
CONTROL PATRIMONIAL 

Y RIESGOS 

SUBDIRECCION OE 
DESARROLLO DE 

PERSONAL 

SECRETARIA TECNICA 

AVEO 2014 HECHO EN MEXICO 

VENTO 2014 CLS244207 

VENTO 2014 CLS247318 

VENTO 2014 CLS250104 

VENTO ACTIVE 2014 HECHO EN MEXICO 

VENTO 2014 HECHO EN MEXICO 

VENTO 2014 HECHO EN MEXICO 

VENTO 2014 HECHO EN MEXJCO 

VENTO 2014 HECHO EN MEXICO 

VENTO 2014 HECHO EN MEXICO 

VENTO 2014 HECHO EN MEXICO 

GOL 2015 HECHO EN MEXICO 

GOL 2015 HECHO EN MEXICO 

VENTO 2014 HECHO EN MEXICO 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAF·980202·D99 

AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 64 
REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ 

TEL~FONO: 5140 3040 EXT. 26918 
E-MAIL: Q!!ltavo.ruiz@aflrme.com / c:-f 

SJ.976.30 S636 21 $4,612 51 

S8,332.66 $1,333.23 $9,665.89 

S5,681.98 $909.12 $6,591.09 

SS,681.98 $909.12 $6,591.09 

SS,681 .98 S909.12 $6,591 09 

$5,681.98 $909.12 $6,591.09 

SS,681.98 S909 12 SS,591 09 

SS,681.98 $909.12 $6,591 09 

$5,681.98 $909.12 $6.591 .09 

SS.681.98 $90912 $6,591 09 

SS,681.98 5909.12 $6,591.09 

$4,293.97 $687.03 54.981.00 

$4,293.97 $687.03 S4,981.00 

SS,681.98 

\, 



139 203F16300 

140 203F40001 

141 203F20500 

142 203F61101 

143 203F30000 

144 203F60000 

145 203F61100 

M6 203F61100 

147 203F60302 

148 203F62200 

149 203F39606 

150 203F39607 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPN/ISSEMYM/049/2018 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN 2019 

DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS DIVERSOS 
CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES, AMBULANCIAS Y CAMIONES Y PÓLIZA DE 

SEGURO MÚLTIPLE EMPRESARIAL 
000002 4 

SUBOIRECCION DE 
INFRAESTRUCTURA H100BY DODGEVAN 2013 HECHO EN KOREA S4,318.71 $690.99 $5.009.70 INFORMATICA 

DELEGACION 
ADMINISTRATIVA DE LA 

COORD. DE JffiA 2013 CBP469582 S5.95S.79 S9S2.93 $6,908.72 PRESTACIONES Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

SUBOIRECCION DE 
JffiA 2013 CBP467257 $5,955.79 $952.93 $6.908 72 RESPONSABILIDADES 

DEPARTAMENTO DE 
JETIA 2013 CBP469158 SS,955.79 $952.93 $6,908.72 SERVICIOS 

COORDINACION DE 
JITTA 2013 CBP469407 $5,955,79 S9S2.93 56.908.72 SERVICIOS DE SALUD 

COORDINACION DE 
JffiA 2013 CBP465445 $5,955.79 S9S2.93 S6.908 72 AOMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE 
AVEO 2013 HECHO EN MEXICO S3.865J6 $618.46 $4.483.81 SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE 
AVEO 2013 HECHO EN MEXICO $3,865.36 $618,46 $4,483.81 SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACION Y 

MANTENIMIENTO DE AVEO 2013 HECHO EN MEXJCO $3,865.36 S61846 $4,483.81 BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES 

SUBDtRECCION DE 
DESARROLLO DE AVEO 2013 HECHO EN MEXICO $3,865.36 $618 46 S4,483.81 PERSONAL 

CUNICA DE CONSULTA 
EXTERNA ATIZAPAN DE AVEO 2013 HECHO EN MEXICO $3,865,36 $618.46 S4,483.81 ZARAGOZA 

CUNICA DE CONSULTA 
EXTERNA AVEO 2013 HECHO EN MÉXICO S3,865.J6 S618•6 S4.483.81 CHIMALHUACAN 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO e· )\ ' "' R.F.C. SAf.980202·D99 ~ 
AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL. CEtfíRO, MOtfíERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 64 . ~' REPRESEtfíAtfíE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ ' • TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 

E·MAIL: qustavo.ruiz@aflrme.com / 

~ 



INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPN/ISSEMYM/04912018 REFERENTE A LA CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS DIVERSOS CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES, AMBULANCIAS Y CAMIONES Y PÓLIZA DE SEGURO MÚLTIPLE EMPRESARIAL 

000002~ 

SUBDIRECOON DE 
165 203F60400 LOGISTICA Y CONTROL GOLCL 2015 HECHO EN MEXICO $4,293.97 S687 03 $4,981 00 PATRIMONIAL 

DEPART AMEHTO DE 
166 203F61103 ARCHIVO Y GOLCL 2015 HECHO EN MEXICO $4,293 97 S687.03 S4.981.00 DOCUMEHT ACION 

167 203F31400 SUBDIRECCIÓN DE 
GOLCL 2015 HECHO EN MEXICO $4,293.97 S687.03 S4,981.00 

FARMACIA 

168 203F61104 DEPARTAMEHTO DE 
GOLCL 2015 HECHO EN MEXICO $4.293.97 $68703 $4,981 00 

PROTECCION CIVIL 

DIRECCION DE 
169 203F61000 AOOUISISOONES Y TRAX 2015 HECHO EN MEXICO $5,141.17 $822.59 $5,963.75 SERVICIOS 

DIRECCION DE 
170 20JF71000 MEJORAMIENTO DE TAAX 2015 HECHO EN MEXICO SS, 141.17 S822.59 SS,963.75 PROCESOS 

203f50000 COORDINAClON DE 
TRAX 2015 HECHO EN MEXICO $5,141.17 $822.59 $5,963.75 

ANANZAS 

172 203F61100 SUBDIRECCIÓN DE 
TRAX 2015 HECHO EN MEXICO S5,14117 $822.59 SS.963.75 

SERVIOOS 

UNIDAD DE 
INFORMACION, 

173 203F80000 PLANEACION, TRAX 2015 HECHO EN MEXICO $5,141 17 S822.59 SS,963.75 PROGRAMACION Y 
EVALUACION 

DIRECCION DE 
174 203F'3000 ATENCIONAL TRAX 2015 HECHO EN MEXICO SS, 141.17 $822.59 $5,963 75 DERECHOHABIENTE 

175 203f60301 DEPARTAMENTO DE 
SILVERADO 2015 HECHO EN MEXICO $3,916.96 $626.71 $4,543.68 

PROYECTOS Y OBRAS 

176 203F12000 UNIDAD JURIDICA Y 
TRAX 2015 HECHO EN MEXICO $5.141 17 5822 59 55.963 75 

CONSULTIVA 

177 203f60000 COOROINACION DE 
TRAX 2015 HECHO EN MEXICO S5,141.17 $822.59 $5,963.75 

ADMINlSTRACION 

SUBDIRECCION DE 
CONTROL Y 

li8 203F20400 EVALUACtON DE TRAX 2015 HECHO EN MEXICO $5,141.17 $822.59 SS.963 75 PRESTACIONES Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

/-.._,_ SEGUAOSAFIRME SA. DEC.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO e R.F.C. SAF·980202·D99 
AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 64 • ~ REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ • " TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 

E·MAIL: gustavo.ruiz@atirme.com / 
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193 203F80000 

¡94 2031'39313 

195 203f61100 

196 203F39307 

197 203F11000 

198 203F32400 

,:;ll 203F39104 

200 203F39401 

201 203F11000 

202 203FOOOOO 
(6040202) 

203 203F61100 

204 203F30000 
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UNIDAD DE 
INFORMACION, 
PLANEACION. VENTO ACTIVE 2015 CLS353064 $5,801.86 S928.30 PROGRAMACION Y 
EVALUACION 

HOSPITAL REGIONAL 
TSURU 2006 GA16-812177V $6.507.61 Sl.041.22 

TLALNEPANTLA 

SUSOIRECCION DE 
OPTRA 2009 HECHO EN KOREA $3,005.12 $480.82 

SERVICIOS 

HOSPITAL REGIONAL 
URVAN 2008 OR2563735SA $5,027 74 S804.44 

VALLE DE BRAVO 

SECRETARIA 
AVEO 2014 HECHO EN MEXICO $3,976.30 $636.21 

PARTICULAR 

SUBDIRECCION DE 
CONTROLE 

TSURUGSI 2009 ga16875193W S7,998.94 $1 ,279.83 
INNOVACION 

TECNOLOGICA 

CENTRO ONCOLOGICO 
TSURU GSl 2009 GA16889309W $7,998.94 $1,279.83 

ESTATAL 

CUNICA REGIONAL 
SAl'ffiAGO AVEO 2013 HECHO EN M~XICO $3,865.36 $618.46 TIANGUISTENCO 

SECRETARIA 
TRAX 2015 HECHO EN MEXICO SS.141.17 S822.59 

PARTICULAR 

EXISTENCIAS SPIRIT 
Sl.842.22 5294.76 

SUBO!RECCION DE 
BORA 2008 CCC006704 $4,796.57 $787 45 

SERVICIOS 

COORDINACION DE 
SUBURBAN 2005 HECHO EN MEXICO $3.866.62 $618.66 

SERVICIOS DE SALUD 

DEPARTAMEl-ITO DE 
OPTRA 2009 HECHO EN KOAEA $3,005.12 S480.82 

SERVICIOS 

OFICINA DEL C. 
ACADIA 2017 HECHO EN MEXICO S7,842.65 $1.254.82 

DIRECTOR GENERAL 

HOSPITAL REGIONAL 
GOL 2015 CFZN74483 $4,4~.69 $719.15 

IXTAPAN DE LA SAL 

HOSPITAL REGIONAL 
VALLE DE CHALCO GOL 2015 CFZN73337 $6,416.20 SOLIDARIDAD 

SEGUROS AFIRME SA OE c.v .. AFIRME GRUPO FINANCIERO E R.F.C. SAF·980202·099 
AVENIDA OCAMPO NO. 2'0 ITT, COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 640 ~) REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ 

TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 / 
E·MAIL: gustavo.ruiz@aflrme.com. -::::' h 

$6,730.16 

$7,548.83 

$3.485.94 

$5.832 18 

$4,612 51 

S9,278.n 

S9,278.77 

$4,483.81 

$5,963 75 

$2,136.97 

SS,584.03 

$4.485 28 

$3,48594 

S9.097.47 
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192 203F51200 
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DIRECCION DE 
GOL 2015 CFZN64727 54,494.69 $719.15 SEGURIDAD SOCIAL 

SUBOIRECCION DE 
GOL 2015 CFZN65867 $4,494.69 $719.15 SERVICIOS 

DIRECCION DE 
INFORMACION Y 

GOLCL 2015 CFZN65755 $4,293.97 $687.03 ESTUDIOS 
ACTUARIALES 

DIRECCION DE 
PLANEACION 

VENTO ACTIVE 2014 CL5305249 $5,681.98 S909.12 ESTRATEGICA Y 
PROOR~CION 

DIRECCION DE 
AOMINISTRACION Y 

VENTO ACTIVE 2015 CLS342684 SS,801.86 S928.30 DESARROLLO DE 
PERSONAL 

DEPARTAMENTO DE 
AOMINISTRAC10N DE GOLCl 2015 CFZN6S397 $4,293.97 $687.03 PERSONAL 

DIRECCION DE 
ATENCIONAL GOL 2015 CFZN60183 54,494.69 S719.15 DERECHOHABIENTE 

COORDINACION DE 
GOL 2015 CFZN65797 $4,494.69 $71915 FINANZAS 

SUBDIRECCION DE 
GOLCL 2015 CFZN65912 $4.293.97 S687.03 SUMINISTRO DE BIENES 

DEPARTAMENTO DE 
GOLCL 2015 CFZN65269 $4,293.97 $687.03 APOYO A COMITES 

SUBOIRECCION DE 
CONTROL Y GOLCL 2015 CFZN65428 $4,293.97 S687.03 EVALUACION DE OBRA 

DEPARTAMENTO DE 
SEGURIDAD E GOLCL 2015 CFZN65548 $4.293.97 $687.03 HIGUIENE 

DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE GOLCL 2015 CFZN65433 $4.293.97 $687.03 INGRESOS 

SUBDIRECCION DE 
GOLCL 2015 CFZN65875 $4,293.97 TESORERIA 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO ,. \ 
R.F.C. SAf.980202-D99 ~f AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 640 • 

REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ 
TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 
E-MAIL: gustavo.ruiz@aflrme.com / / 
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$5.213.84 

SS.213.84 

$4,981.00 

$6,591.09 

SS.730 16 

$4,981.00 

SS.213 84 

$5,213.84 

$4,981.00 

$4,981.00 

$4,981.00 

$4,981.00 

S4.981 00 
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214 203F12200 
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217 203F39605 
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219 203F39307 
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DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS DIVERSOS 
CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES, AMBULANCIAS Y CAMIONES Y PÓLIZA DE 

SEGURO MÚLTIPLE EMPRESARIAL 

SUBOIRECCION DE 
PERSONAL 

HOSPITAL REGIONAL 
NEZAHUALCOYOTL 

HOSPITAL REGIONAL 
TEJUPILCO 

SUBDIRECCION DE 
ATENCION MEDICA 

CUNICA REGIONAL 
CUAUTITLAN IZCAlll 

SUBDIRECCION 
TECNICO NORMATIVA 

SUBOIRECCION DE 
ESTRATEGIA 

TECNOLOGICA 

HOSPIT Al REGIONAL 
NEZAHUALCOYOTL 

CUNICA DE CONSULTA 
EXTERNA NICOLAS 

ROMERO 

DELEGACION 
AOMINISTRATIVA DE LA 
COORD DE SERVICIOS 

DE SALUD 

HOSPITAL REGIONAL 
VALLE DE BRAVO 

SECRETARIA 
PARTICULAR 

DEPARTAMENTO DE 

GOL 

GOL 

GOL 

JETI A CLASICO 

GOL 

GOL 

GOL 

GOL 

GOL 

VENTO 

GOL 

GOL 

OOGC0 2E 

2015 CFZN75020 $4,494.69 S719.IS 

1 2015 CFZN76299 S4.494.69 S719 15 

• 2015 CFZ191737 S4,494.69 S71915 

• 2015 CBP635940 56,128.07 S98049 

1 2015 CFZN76375 $4,494.69 S719.15 

111 2015 CFZN73040 $4,494.69 S719.15 

• 2015 CFZN7S372 $4.494.69 $719.15 

• 2015 CFZN73348 $4,494.69 S719.15 

2015 CFZN75088 SS,000.82 5800.13 

2014 CLS293522 $5,681.98 $909.12 

2015 CFZN74879 $6,41620 Sl,026.59 

2015 CFZN73627 $4,494.69 $719.15 

221 203F41201 CENTROS GOL 2015 CFZN73678 S4,494 69 $719.15 VACACIONALES 

CUN1CA DE CONSULTA 
222 203f39503 EXTERNA 

HUIXOUILUCAN 
GOL 2015 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAF·980202·099 

CFZN74851 

AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 
REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ 

TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 
E·MAIL: gustavo.ruiz@aflrme.com / 
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$4,494.69 $719.15 

S5,213.84 

SS.213.84 

SS.213 84 

$7,106 56 

S5,213.84 

$5,213.84 

55,213.84 

SS.213.84 

S5,80095 

$6,591 .09 

S7.442 79 

$5,213.84 
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224 203F39609 

225 203F33000 

226 203F60403 

227 203F40000 

228 203F60000 

229 203FSOOOO 

230 203F39313 

231 203F30001 

232 203F31400 

233 203F20100 

234 203F20100 
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00000 29 

CENTRO MEDICO 
ISSEMYM ECATEPEC 

CUNICA DE CONSULTA 
EXTERNA CHALCO 

DIRECCION OE 
EOUCACIONE 

INVESTIGACION EN 
SALUD 

DEPARTAMENTO DE 
CONTROL PATRIMONIAL 

Y RIESGOS 

COORDINACION DE 
PRESTACIONES Y 

SEGURIDAD SOCIAL 

COORDINACION DE 
ADMINISTRACION 

COORDINACION OE 
FINANZAS 

HOSPIT Al REGIONAL 
TLALNEPANTLA 

DELEGACION 
ADMINISTRATIVA DE LA 
COORD. DE SERVICIOS 

DE SALUD 

SUBDIRECCIÓN DE 
FARMACIA 

SUBDIRECCION DE 
CONTROL Y 
EVALUACION 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA 

SUBDIRECCION DE 
CONTROL Y 
EVALUACION 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA 

GOL 2015 

GOL 2015 

GOL 2015 

GOL 2015 

VENTO 2014 

VENTO 2014 

VENTO 2014 

vemo 2014 

VENTO 2014 

GOL SEDAN 2017 

VENTO 2017 

VENTO 2017 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAF·980202·D99 

CFZN70223 

CFZN73302 

OFZN75347 

CFZN65924 

CLS295568 

CLS2779S8 

CLS301214 

CLS299347 

CLS286887 

CFZR66857 

CLS528711 

CLS526727 

AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 64 
REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ 

TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 / 
E·MAIL: gustavo.ruíz@afirme.com 

¿:-f.-

$4,494.69 $719.15 $5,213.84 

$4.494.69 $719.15 S5,213.84 

$4.494.69 $719.15 S5.213.84 

S4.494.69 $719.15 SS,213.84 

$5,681.98 S909.12 56,591 .09 

$7,994.76 $1 ,279.16 $9,273.93 

$7,994.76 $1,279.16 $9,273.93 

S7,994.76 Sl,279.16 $9,273.93 

S7,994 76 Sl .279. 16 S9,273.93 

ss.nt.47 Sl ,083.43 $7,854 90 

SS.205.79 Sl,312.93 59,518.71 

SS,205 79 $1 ,312.93 
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DEL SERVICIO DE PÓLIZAS DE SEGUROS DIVERSOS 

CONTRATACIÓN 2019 DEL SERVICIO DE PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES, AMBULANCIAS Y CAMIONES Y PÓLIZA DE 
SEGURO MÚLTIPLE EMPRESARIAL 

SUBOIRECCION DE 
CONTROL Y 

EVALUACION DE 
SERVICIOS DE SALUD 

SECRETARIA 
PARTICULA.R 

VENTO 

TIGUAN 

GUSTAVO RUÍZ SÁNCHEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

2017 CLS526S32 

2015 CTHl87980 

TOTAL 

SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAF·980202·099 

AVENIDA OCAMPO NO. 220 PTE, COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN, C.P. 64000. 
REPRESENTANTE LEGAL: C. GUSTAVO RUIZ SANCHEZ 

TELÉFONO: 5140 3040 EXT. 26918 / / 
E·MAIL: gustavo.rulz@aflrme.com C. 

~r 

SS,205.79 S1.312 93 

Sll ,181.49 Sl,789.04 

$2,715,784.24 $434,525.48 

S9.518.71 

$1 2.970.53 

$3,150,309.72 
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" 2018. AÑO DEL BICENTENARIO DEL NATAUCIO DE IGNACIO RAMÍREZ CALZADA, El NIGROMANTE" CLP049/ 062/2018 

ANEXO UNO-A 

PARA LA PARTIDA UNO DEBERÁ PRESENTAR~ 

1. Escrito original elaborado en papel membretado de " EL PRESTADOR" , suscrito por su representante legal o 
por quien tenga facultad legal para ello, y dirigido al INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO y MUNICIPIOS, en el que la Compañía adjudicada proporcionará mensualmente al Departamento de 
Control Patrimonial y Riesgos la Guía EBC. 

2. Escrito original elaborado en papel membretado de "EL PRESTADOR" , suscrito por su representante legal o 
por quien tenga facultad legal para ello, y dirigido al INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO y MUNICIPIOS, en el que la Compañia adjudicada para el pago de indemnizaciones y deducibles 
deberá acompañar invariablemente el soporte de la GUÍA EBC señalando el valor a la fecha del siniestro. 

3. Escrito original elaborado en papel membretado de " EL PRESTADOR" , suscrito por su representante legal o 
por quien tenga facultad legal para ello, y dirig ido al INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO y MUNICIPIOS, en el que la Compañía adjudicada deberá remitir dentro de los 30 días hábiles, 
posteriores a la adjudicación del servicio, los incisos del parque vehicular en dos tantos. 

4. Escrito original elaborado en papel membretado de " EL PRESTADOR'', suscrito por su representante legal o 
por quien tenga facultad legal para ello, y dirigido al INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO y MUNICIPIOS, en el que designe a un agente durante la vigencia de la póliza para la atención de 
los siniestros, con el objeto de agilizar la respuesta a los requerimientos de documentación dentro de los 30 
días posteriores :a la petición de la misma, asimismo deberá proporcionar número telefónico y un correo 
electrónico en donde pueda tener por recibida la información relacionada con los sin iestros. 

5. Escrito original elaborado en papel membretado de " EL PRESTADOR" , suscrito por su representante legal o 
por quien tenga facultad legal para ello, y dirigido al INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO y MUNICIPIOS, en el que nombre a un gestor que lleve a cabo los trámites administrativos que se 
requieran corr motivo de la contratación del servicio ante el lssemym, tales como: recepción de la notificación 
de reclamación de indemnización, pago de indemnizaciones, recepción de expedientes de siniestros, entre 
otros. 

6. Escrito original elaborado en papel membretado de "EL PRESTADOR" , suscrito por su representante legal o 
por quien tenga facultad legal para ello, y dirigido al INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO y MUNICIPIOS, en el que designe a un ajustador durante la vigencia de la póliza para la atención de 
los siniestros, informándolo por escrito al Departamento de Control Patrimonial y Riesgos, agilizando la 
atención a los requerimientos de las unidades usuarias que reporten algún siniestro, quien deberá atender en 
su caso, las 24 horas del día y los 365 dlas del año. 

11 

7. Escrito original elaborado en papel membretado de " EL PRESTADOR" , suscrito por su representante legal o 
PO[ quien tenga facultad legal para ello, y dirig ido al INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
MEXICO y MUNICIPIOS, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que su representada ha~ 
tenido en el promedio del [(Índice de Cobertura de Base de Inversión a diciembre de 2017) +(Índice de 
Cobertura de Requerimiento de Capital de Solvencia a diciembre de 2017)]/2 un resultado igual o mayor 
a 1.300 (utilizar tres decimales), acompañando al efecto el documento publicado en la página de 
intemet de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas que compruebe fehacientemente lo anterior. 

8. Escrito original elaborado en papel membretado, suscrito por su Representante Legal o por quien tenga 
facultad legal para ello, y dirigida al INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO y 
MUNICIPIOS, en el que manifieste que su representada ha tenido a diciembre de 2017 un índice de 
Cobertura de Base de Inversión de corto plazo de cuando menos 1.85, acompañando al efecto el 
documento publicado en la página de internet de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianz{:aqu 
compruebe fehacientemente lo anterior. 

¿ / ---1\ . ·. 
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9. Escrito orig inal elaborado en papel membretado de "EL PRESTADOR", suscrito por su representante legal o 
por quien tenga facultad legal para ello, y dirigido al INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO y MUNICIPIOS, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que su representada reflejó 
en su estado de resultados en el Ramo de Automóviles a dic iembre de 2017, un índice de 
siniestralidad (Costo de siniestralidad/prima de retención devengada), de cuando mucho el 80%, 
acompañando al efecto el documento que publica la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en la 
revista Actualidad en Seguros dentro de su página de internet, que compruebe fehacientemente lo 
anterior. 

10. Escrito original elaborado en papel membretado de " EL PRESTADOR" , suscrito por su representante legal o 
por quien tenga facultad legal para ello, y dirigido al INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO y MUNICIPIOS, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que su representada reflejó 
en su estado de resultados de la Operación de Daños, sin considerar los ramos automóviles, crédito y 
agrícola, a diciembre de 2017, un índice de siniestralidad (Costo de siniestralidad/prima de retención 
devengada), de cuando mucho el 80%, acompañando al efecto el documento que publica la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas en la revista Actualidad en Seguros dentro de su página de internet, que 
compruebe fehacientemente lo anterior. 

11 . Escrito original elaborado en papel membretado de "EL PRESTADOR" , suscrito por su representante legal 
o por quien tenga facultad legal para ello, y di rigido al INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que su representada 
ha tenido una calificación en el período enero a diciembre de 2017 de cuando menos 7.70 en el Índice 
de ateñc'ióll a usuarios, acompañando al efecto el documento publicado en la página de Internet del 
Bóró ae .. Enti~ades Financieras pone a disposición del público en general la Comisión Nacional de 
Protec·ció.f! y 'Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, que compruebe fehacientemente lo 
anterio'r. 1 

• • 

12. Escrito oríg\rial'. elaborado en papel membretado de "EL PRESTADOR" , suscrito por su representante legal 
o por ... qaíen' 'tenga facultad legal para ello, y dirigido al INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, adjuntando original o copia certificada, copia simple para su 
cotejo inmeqiato, del oficio de autorización otorgado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para operar como Institución de Seguros en el objeto del presente procedimiento adquisitivo, respecto 
a la Contrataci?n de Póliza de Seguro de Automóviles; con una antigüedad igual o mayor a tres años a la 
fecha del·a,cto ~e presentación y apertura de propuestas. 

13. Presentar -~'" original 03 cartas de recomendación proporcionadas por los principales clientes de "EL 
~REST ADPR'1, en donde se mencione la prestación de un servicio con características similares al 
servfcio objefo de la partida en que participe en la presente Licitación Pública Nacional Presencial. 
Estas c~~á~. t1e_berán elaborarse en papel membretado de la empresa, institución o entidad a la que se 
pres~ó el ser\licio, susc ritas por el representante legal o quien tenga facultad legal para ello, dirigidas al 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. ~ 

14. Escrito óriginal elaborado en papel membretado de " EL PRESTADOR" , suscrito por su representante legal 
o P';>t quien tenga facultad legal para ello, y dirig ido al ISSEMYM, en el que manifieste bajo protesta de 
dec}r v~rd~d. que su representada reflejo utilidad en su estado de resultados a diciembre de 2017, 
acompañando al efecto el documento publicado en la página de internet de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas en' la revista Actualidad en Seguros. que compruebe fehacientemente lo anterior. 
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